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HOY, 4 AGOSTO DE 1939
F ]a sesión semanal celebrada 
b |a Excma. Diputación Provin- 

’ l de Baleares tomó el acuerdo de 
biar al Generalísimo de los Ejér- 

" españoles. Jefe del nuevo Es- 
jefe Nacional de Falange 

r añola Tradicionalista y de las 
^X.S. hijo adoptivo de la Provin-

Homenaje que bien merece el Cau- 
l0- porque a el debemos la glo- 
je I3 paz, el bien supremo de la 

squilidad, el regalo maravilloso 
nuestra españolidad salvada de

fiaban abrumarnos y rendimos. Y' 
I IAv a  •< ^ido en verdad para la Provincia 
^*“lv fleares como verdadero hijo ca-

4oso que pusiera a contribución to-
ato .. sus esfuerzos en defensa del sa- 

Tado hogar, rincón bendito de amor
; ide ventura, en cuya obra depositó 
Nacional afanes y sus arrestos hasta ver-

colmada.
El gesto d3 nuestra Corporación- ha peM El gesto a? nuestra L.orporacion 

/..mi'.piüvmcial es la reproducción de
Kros gestos idénticos que han ¡lévabrigada -

Gañir. ¿ ¡e callu Ya muchas otras de las 
ladre do provincias españolas. Y a ellos 
¡ircins'u m seguir en cifra ininterrump- 
-s el lera *os de las otras regiones, hasta
:cidente i kc.-r del Caudillo el centro y el or- 
$ció en ti de un homenaje regional que 
nares mié * convierte y cristaliza en un tri
e pruebz' w1'3 nacional en que palpite el co 
.viacióne de la Patria entera ya que la 
3 de c; Mria cintera le debe la misma gra-

I tercero-

ato 
ca.

&
í en

El Generalísimo Franco es actua’- 
wnte y lo será para siempre el lazo 

i* admirable de la unión española, 
guerra victoriosa le ha situado 
el ápice de toda la construcción 

española. A su obra 
se debe esencialmente, la 
ión del espíritu de la 

que yacía dormido en el am-
- triste de todos los dolores. A 

la aclaración del concepto

rá en

: 8, 12

), contra el cual se dirigieron 
il cuidado todos los dardos 

¡o-democráticos de las gentes
Knas que agobiaron su patrimonio 
bórico bajo el peso brutal de una
«ca impopular y agiotista. Ha

sido el Caudillo quien volvió a atar, 
entre sus manos victoriosas, el terri. 
torio hispano que atomizaron para 
hundirlo mejor los enemigos de Es
paña que laboraban en su interior 
como de fronteras afuera. Pero antes 
se mostró al pueblo Jos prestigios 
sin término de nuestra raza, habló a 
las almas de las viejas grandezas es
pañolas, mostró el camino del Impe
rio a una nación que lleva en las 
entrañas t\,rmenes imperiales, hijos 
de épocas inmensas y nacidos al ca
lor de los nombres gloriosos de Fer
nando y de Isabel, los Católicos Re
yes que son honra española.

A esa labor de unificación ha dedi
cado el Caudillo horas hurtadas a Ja 
maravilla soberana del desenvolvi
miento de su genio militar, durante 

/ meses y más meses de guerra, y a 
ella también dedica en la paz los 
más ardientes, los más nobles de sus 
sentimientos.1* A la vera del nombre 

‘del Caudillo y al amparo de su insig
ne personalidad se ha forjado e,n Es
paña el gran partido único: esta Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las JONiS, en la cual se confunden— 
como €¡n cada momento de La vida hu. 
mana—sedimentos espléndidos del 
pasado y lumbraradas radiantes de 
augusto porvenir. La vieja tradición 
de las grandezas patrias, encarnada 
en costumbres y en creencias, en le
yes ancestrales y en esencias de es
píritu. La luz de un mañana claro y 
espléndido en que se agitan las an
sias redentoras que dijér.ase mol
dean un alma nueva para el país 
oteando horizontes de futuro en un 
andar sin treguas hacia el progreso.

Y así el Caudillo que ha cortado el 
virus terrible del separatismo, demos 
trando a la faz del mundo que sola
mente la unidad puede consolidar las 
glorias de España, y ha aventado las 
luchas intestinas, principal enemigo 
de esas glorias , es el más noble, el 
más justo, el más digno lazo de 
unión que haga de la Patria una na
ción imperial, dominadora y recia 
ante la cual se inclinen respetuosa 
mente los más irreductibles poderes 
extranjeros.

Dantzig - Gibraltar
Malta

radas:f 
7’5 l-' 
8'40,1-

¡alidas:

nvestágadón sobre "presupuesto 
familiar" que afecte a la
clase media española

Es de notoria realidad, que la más 
alta preocupación de la política in
glesa en los días actuales, es la lla
mada cuestión de Danzig. El ya céle
bre pasillo, con su puerto, ha tenido 
la necesaria fuerza para movilizar 
las más preclaras figuras diplomáti
cas de las dos democracias aliadas, 
sin darse cuenta de que tanto a una 
como a otra, nada debía importarles 
un pleito cuya solución tenía, por fue 
ro de derecho, que ser reservada a 
la exclusiva competencia de Alema
nia y Polonia.

Los intereses británicos juegan en 
Dantzig, como jugaron en otras más 
o menos parecidas circunstancias en 
Gibraltar y en Malta. Es decir, los 
intereses británicos se ocupan ue la 
suerte que ha de correr un territorio 
que geográfica y técnicamente es 
germano, de la misma desaprensiva 
manera que hoy hacen sentir su so
beranía sobre Gibraltar. que es de 
España, y sobre Malta, que es de 
Italia. No debe pensarse en los me
dios políticos ingleses lo peligroso 
que puede resultar tener sojuzgados, 
haciéndoles sentir su poderío, a unos 
trozos de tierra en que todo les es 
eztraño, desde la vegetación hasta el 
calor del sol. Si el caso de Dantzig 
difiere es solo porque Inglaterra no 
va estimulada por la conquista sino 
por la influencia, motivo pernicioso 
que mueve a su astuta diplomacia.

Dantzig poco o nada le importaiia 
a la Gran Bretaña, si su anexión no 
fuese una justa reivindicación de 
Alemania y un jalón más para si- 
t,uaj-se en el camino de su definitiva 
grandeza.. Dantzig en manos de Po; 
lonia solo tiene un relativo valor co
mercial; unido al Imperio germáni
co es no solo deshacer la gran injus
ticia cometida en Versalles, sino dea
lizar la unidad a que, en aras de su 
derecho ansia el pueblo alemán. En 
España la aspiración por Gibraltar 
es un sentimiento unánime que ha 
estado dormido por la debilidad en 
que el país vivía bajo una democra
cia regida por monárquicos primero 
y luego por republicanos. En Italia 
se siente, de igual manera y con el

mismo fervor, el deseo de que 
Malta deje de ondear el pabellón 
glés para que sobre el mástil de

en 
in 
la

más alta torre flamee la bandera ita
liana.

La diplomacia inglesa en vez de 
ir por el camino de la restitución de 
lo que indebidamente conquistó por 
la fuerza, trata de ampliar su in
fluencia situándose de manera que 
le es violenta y que puede serle fa
tal. El pacto con la Rusia soviética 
—a punto de fracasar cuando escri
bo este artículo—es uno de los ma
yores errores políticos que una na
ción como Inglaterra, puede come
ter. Cierto que por opuestos indicios 
se descubre la no avenencia de 
Strang a las exigencias de Molotov, 
y que las conversaciones anglo so
viéticas ya hubieran entrado en un 
punto muerto a no estar por medio 
Francia que no solo ve en peligro 
de enfriamiento su flamante alianza 
con Turquía, ya hecho el sacrificio 
del Sandjak de Alejandreta, sino mer 
miada o desaparecida su iniciativa 
al darse por anulada la esperanza 
del pacto tripartito ang)o-franco-so- 
viético.

Por otra parte, las negociaciones 
británico-japonesas han vencido ya 
una parte de las dificultades que en 
su iniciación se presentaron. Ingla
terra ha cedido de la intransigencia 
de un principio, quizá jugando la ba
za racía el Japón al no hallar acomo 
do sus demandas en Rusia. Noticias 
del momento que escribo sitúan las 
conversaciones anglo-niponas en un 
punto optimista y del que cabe espe
rar un resultado satisfactorio. La 
consecuencia, de ser esto así, sería 
el más rotundo fracaso del pacto coa 
los soviets. Rusia habría de colocar
se en ofendida al no ver reconocidos 
los derechos de su aliada China por 
Inglaterra ya del brazo del Japón.

¿La no realizada esperanza del pac 
to con Rusia harían ver a Inglaterra 
que nada tiene que hacer en Dantzig 
y que Gibraltar es tierra española y 
Malta lo es italiana?

LUCIANO DE TAXONERA
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Primer paso para procurar el bienestar a la clase 

trabajadora

Felicitaciónal Caudillo 
por el retorno del oro

rssyl1

‘gos. La orden de Organiza- 
j J Acción Sindical implantando 

para la investigación y es- 
Juca d eingresos y gastos y con- 

oe la familia española, dice lo

cesa la preocupación que ins- 
^al nuevo Estado español el bien- 
■ de las familias trabajadoras.d  rtl *as

P°r 1° tanto, más , 
' ^d° e* titulo de las disposicioi

régim n establecido.
1. bJ1" Protpppinn n lo Cor*.,lio oc ,

por lo tanto, más que
ones

.Protección a la familia, es en
as muchas atenciones la que 

GnkX1Ina urgencia quiere realizar
J lern°: es^e se van utiñ" । 

'(jafSUS estudios e investigaciones । 
c°s . sq" °S de calidad y de utilidad in. 
.. t p^able, en forma de que al po- 

'•CO ipfrim rvnim i onfn nnrnA( 'to llegue conocimiento como 
'.Propios ciudadanos de las ne-

de los hogares de los tra- 
y condiciones en qué" se 
la vida económica de la 

L’ii'^^dia española.
¡¡..s,, "!?ne,nto de positivo valor y

.aten» q
i-

(k u’uible eficacia es la “cuen. 
familiares” siempre que 

n0Prete y formule con arreglo 
e8chlmaa adecuadas y con extric- 

Gulosidad. Se necesita saber

9/

rig¿ ¡)roPorciones son absorbidos 
r *aslSOs (^e* hogar trabajador, y 

t0^as (lue *a v‘" 
ne’. s*n preocuparse para 

es protagonista de ca-
' Trrp|( li(lo ra' CUyo nombre quedará sus 

:Mq  ,P01 un número, pero conce
, ¿a " i(l-. * Máxima importancia a las ¡e.-c c es que se fijan en ias no-

• Ma Cacion inmediata de esta 
a:

iV1'” 1
esta

la trayectoria social 
española.

i.., °Cer la estadística le

r»1’
de *os Pr°ductos

L que permitirá
. ' (h‘lto rle los referidos coefi- 
" . ¡, t(,.nsumo, consistentes en
»'*ljUei^aC’<)n <!e precios y gastos, 

. 0,1 de salarios, etc.

Las favorables circunstancias que 
para esta investigación ha creado la 
honda transformación social de núes 
tra nación, serán aprovechadas para 
una primera experiencia sobre estos 
documentos de tan manifiesta utili
dad.

Las características especiales acón 
sejan no abandonar a la expontanei- 
dad voluntaria, pero tampoco cabe 
establecer la obligación de realizar 
el trabajo que afecta a la intimidad 
del hogar. Ello obliga a adoptar un 
sistema que armonice ambos extre
mos, cosa de fácil realización en los 
momentos actuales, gracias a la exis 
tencia e n nuestra nación de la orga
nización sindical, a la que consciente 
del valor de su colaboración, corres- 
pode un puesto en el estudio que se 
inicia de la familia trabajadora.

Para implantarlo en nuestra na
ción este ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. — El Servicio Nacional 
de Estadística llevará a la práctica 
la investigación sobre “presupuesto 
familiar" que afecte a la clase me
dia española.

Segundo.— Dicho Servicio se reali
zará por la fórmula de libreta, para 
conocimiento de los ingresos y gas
tos, y se ordenará la tirada de los 
ejemplares necesarios para la en- 
cuest aa realizar.

Tercero.—La C.N.S. colaborará en 
esta investigación procediendo a la 
selección del número de familias qut 
indique y que por sus antecedentes 
merezcan la preferencia de ser aoo 
gidos como tipo para el estudio del 
presupuesto familiar.

Cuarto. — Al Servicio Nacional de 
Estadística incumbe la organización 
de esta encuesta, entregando a los 
sindicatos formularios en blanco pa
ra clasificar sus datos y sacar las 
consecuencias pertinentes de ellos, 
dictando al efecto las normas e ins
trucciones que se consideren adecua
das.

La República dilapidó 2526 millones

ACUERDO DEL CONSEJO DEL 
BANCO DE ESPAÑA

Madrid. — El Consejo del Banco 
de España, en su reunión de hoy. 
ha acordado elevar al Caudillo una 
cordial felicitación por el éxito per
sonal que ha obtenido con la devo
lución del oro español que había en 
Francia.

N. de la R.—Anteanoche a las 11 y 
veinte en punto, entraban en el Ban
co de España, por la puerta de Al
calá, más próxima a la del Sol, cin
co camiones de matrícula francesa. 
Como es sabido, lo devuelto ha sido 
26.783.000 dólares en oro físico cons
tituido por monedas de veinte dóla
res cada una.

El peso del oro es de 44.589 kilos, 
o sea cuarenta y cuatro toneladas y 
media, puesto que cada dólar tiene 
un peso de un gramo sesenta y siete 
centésimas (1’67) y, por tanto, cada 
moneda de 20 dólares, que es el tipo 
de las que forman la expedición, pe-
sa 33*43 
lésimas, 
Estados

Ahora

gramos a la ley de 900 mi- 
que es la que rige en los 
Unidos.
bien, el dólar oro contiene

1,50 gramos de oro puro y evaluado 
así son cuarenta toneladas justas de 
oro puro.

La par intrínseca del dólar con la 
peseta es de 5*18 pesetas por cada 
dólar oro, y por consiguiente los 
26.783.000 dólares son 138.735.940 pe 
setas oro, que es la suma con que de 
nuevo cuenta nuestro patrimonio mo 
nefario amarillo, en unión de las res
tantes cantidades, poseídas por el 
Tesoro nacional y por el Banco de 
España.

Dicha cantidad equivale a cinco 
piillones de libras esterlinas en nú
meros redonodos, y como cada libra 
tiene 7'98 gramos de peso a la ley de 
916 milésimas que es la vigente en 
Inglaterra, se deducen las mismas

cuarenta toneladas de oro a que ve
nimos refiriéndonos. La libra ester
lina o soberano contiene 7'32 gra
mos de oro puro.

Ha sido tan interesante en el as
pecto crediticio internacional la de
volución de este oro a España y ha 
causado tan excelente impresión en 
las Bolsas y Centros financieros 
que nuestra peseta, que venía coti
zándose a principios de julio entre 
128 y 130 francos las 100 pesetas en 
la Bolsa libre de París, ha saltado a 
1,80, según informamos oportuna
mente.

Y es que la posesión de esta im
portante cantidad de metal precioso 
eleva nuestro crédito en Francia y. 
por ende, en los demás países. Preci
samente Francia pagaba muy recien
temente cada kilo de oro a 42.176 
francos y, por consiguiente, las 44 
toneladas de oro representan 1.855 
millones de francos.

El balance de libros del Banco de 
España en 31 de diciembre de 1931, 
comienzo del periodo fatídico de Es
paña con la implantación de la Re
pública, acusaba 2.050 millones de 
pesetas oro en Madrid, 197 en sucur
sales y 279 en corresponsales y agen 
cias en el extranjero o sea un total 
de 2.526 millones, que excepto los 
138 que ahora, vuelven al seno de los 
.sótanos del Banco de España, han 
sido materialmente robados por el 
Gobierno rojo.
PETAIN ES RECIBIDO EN AU

DIENCIA POR EL JEFE DEL 
ESTADO
Burgos. — Terminadas felizmente 

las operaciones relativas al depósito 
de oro de Mont de Marean en las 
que tan noble y eficazmente ha in
tervenido el mariscal Petain, emba
jador de Francia en España S. E. el 
Jefe del Estado lo ha recibido en 
audiencia.

Una voz de la historia
España emprendió una Cruzada 

para reconquistarse a sí misma en su 
propio espíritu, religioso, heroico, 
sentimental, contra el materialismo 
que nos invadía desde el extranjero. 
Y entre las hazañas de esta Cruzada, 
se destacaron en serie ininterrumpi
da las del crucero de la Marina na
cional que llevaba el nombre de 
nuestras Islas. La vida y muelle del 
“Baleares” puede considerarse como 
el símbolo de nuestro heroísmo ma-
rinero. Por esto, en 
chipiélago, uno de 
más populares tomó 
erigir a sus héroes

nombre del ar- 
sus periódicos 
la iniciativa de

el monumento
que España entera les debía. Un mo
numento que recordara a las genera
ciones por venir la fe y el sacrificio 
que pusieron al servicio de la Causa 
nacional los marinos españoles.

La palabra "Monumento” viene del 
verbo latino moneo, que significa 
avisar o advertir. Y esta es en reali
dad la función que el monumento al 
"Baleares” está llamada a desempe
ñar: la de servir de monitor constan
te que diga a las gentes disi raídas:

Acuérdate, viandante, de lo que 
tus compatricios hicieron en los tiem

Acuérdate ,moza o mozo que flir
teas por este paseo, de que existen 
realidades superiores a las frivolida
des de la vida. Te lo dice con su mu
do y elocuente lenguaje ese marino 
que ves abrazado al ancla en el mo
mento de morir, con la mano diestra 
abierta, hacia arriba como el destino 
ele nuestra Nación. Dedica a estas 
realidades por lo menos un pensa
miento, interrumpiendo tu reir o tu 
charlar . cada vez que pases n a 
aquí.

Acuérdate, madre o viuda que ho
ras la eterna ausencia del ser que 
murió por España (que es morir por 
Dios), de que con su muerte te hon
ró a tí y a los tuyos haciéndoos hijos 
beneméritos de esa entidad religiosa 
y moral que se llama Patria y dando 
el mejor destino que darse puede a 
la precaria brevedad de la vida.

Acuérdate, niño o niña que vas a 
la escuela, de lo que hicieron tus an
tepasados para reconquistar el pres
tigio y la gloria y la grandeza de Es
paña. Acuérdate siempre, a fin de 
cuando tu seas grande no empañes 
nunca esa grandeza y prestigio ni

pos duros para salvar el alma de 
paña. Nuestra nación es la tierra

atentes jamás contra 
sangre costó...

lo que tanta

Es- 
del

Cid, de Ramón Luli, de los Reyes Ca
tólicos. una Patria del espíritu,

Será una voz de la 
admiración continua

Historia, una 
que a través

un
país de enamorados y de santos, de 
poetas y de místicos.Y de guerreros 
que por esta Patria del espíritu y 
del amor supieron luchar y vencer 
o caer y sucumbir con felicidad su
prema, aunque fuera una noche tris
te, víctimas de una emboscada como 
la que tuvo que afrontar el “Balea
res". * ■

de la piedra sabiamente labrad । nos 
dirigirán nuestros héroes eternamen 
te ausentes y presentes en nuestro 
afán. Y esta lección perenne consti
tuirá el gran valor educativo del mo
numento que por iniciativa y sus
cripción de LA ULTIMA HORA ha 
de levantarse en el glacis de Santa 
Catalina.

El conflicto de
A. RENCAMPO

Extremo - Oriente
BOMBARDEO

Chung-Kin. — Los aparatos de 
bombardeo japoneses han bombar
deado de nuevo Chung Ring el miér
coles por la noche.

El ataque lo llevaron a cabo tres 
escuadrillas de nueve aparatos cada 
una. Una luna clarísima ayudó a los 
aparatos incursionistas para locali
zar la capital.

Esta vez escogieron como objetivo 
la parte superior de la ciudad for
mada por los suburbios orientales. 
Sin embargo, las bombas arrojadas 
sobre este distrito causaron pocos 
daños.
CONVERSASIONES SUSPENDI
DAS
Tokio. — Las conversaciones han 

llegado a un callejón sin salida. In
glaterra tiene empeño en separar las 
conversaciones sobre asuntos de po-

licía de los económicos, lo cual es 
opuesto al sentido del pacto Arita- 
Craigié.

Debido a ello las conversaciones 
económicas han quedado suspendi
das. Se cree que Inglaterra quiere 
tratar solamente el aspecto político y 
el financiero reservado para ser tra
tado conjuntamente con los Estados 
Unidos y Francia.

Esta nueva actitud inglesa parece 
debe atribuirse a los Estados Unidos 
que, con la denuncia del tratado co
mercial con el Japón ha dado nue
vos ánimos a la Gran Bretaña.
EL BLOQUEO DEL RIO PERLA
Tokio.—Se anuncia que ha sido 

levantado el bloqueo japonés al río 
Perla. Se funda la medida en que es
tán casi terminadas las operaciones 
en dicha zona.

Frente a la nueva España 
fracasarán sangrientamente

Mueren en acto de servicio, el Comandante de la Guar
dia Civil Sr. Isaac Gabald ón y el agente Don José 

Luis Diez Madrigal

“A B C" llegado hoy publica, con 
los títulos precedentes, la siguiente 
información y comentario, que hace
mos nuestro.

“Con el brío de uno de nuestros 
héroes del frente, ha muerto en acto 
de servicio el comandante de la 
Guardia Civil, inspector de Destaca
mentos de la Policía Militar de Ma
drid, don Isaac Gabaldón Izurzun, y 
ha caído a su lado, igualmente en 
acto de servicio, el agente conductor 
don Joeé Luis Diez.

Todavía quedan misiones duras 
que cumplir en España y a ellas van 
quienes deben dispuestos al sacrifi
cio de su vida si es necesario. Las 
autoridades saben ya todo lo que ne
cesitan saber sobre la muerte del co
mandante Gabaldón y del conductor 
don José Luis Diez. Pero no solo 
tienen información segura y riguro
sa sobre los directores y ejecutores 
del crimen, sino sobre todas sus ra
mificaciones y sobre las complicida
des que en este caso han quedado ya 
probadas.

Una vez más España y los españo
les pueden estar seguros de la. jus
ticia. Con el rigor que los más ele-

mentales principios de la moral pú
blica y privada exigen, con la inexo
rable energía que la Autoridad de
manda si quiere ser verdadera Au
toridad, con el sentido homenaje a 

.nuestros Caídos y a la España que 
el Caudillo va haciendo cada día, los 
órganos justicieros del nuevo Esta
do proceden ya a tramitar todo lo
relacionado con este suceso, y 
hallan segurísimos de llegar al

No hay vía libre, sea cual sea; 
hay camino hábil ya en España 
para la perversídiad clandestina 
para el crimen impune. Crimen

fin 
no 
ni 
ni
y

pei-versidad son inmediatamente san 
cionados con una exactitud que no 
deja el menor lugar a dudas. La se
guridad del Estado nacional es tan 
fuerte que frente a ella han fraca
sado, fracasan y fracasarán sangrien 
tamente todos los degenerados y to
dos los miserables. Sobre este tema 
“tuvimos ocasión de hablar anoche 
con el gobernador civil de Madrid, 
y las palabras que escuchamos de 
quien tan formidable concepto tiene 
del mando y de la responsabilidad, 
nos permiten escribir todo lo que 
antecede”.

M.C.D. 2022
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Noticiario Nacional y del extranjer
Se reorganiza la ense- Lo que dice

En la Cámara
de los Comunes

1;. ‘.ni. Al ;¿>ri baivc la suspensión 
! nes de las Cámaras mister 
Chamberlain tuvo que batirse nidamen- 
’ e.u las oposiciones. El premier puso 
de rolieve que la Cámara estaba reuní- 
da cuando unieron a Alemania Aus
tria, Bohemia y Mora vía y no lo evitó.

C atestando a qu-'enjes pedían no se 
ccrr.ra la Cámara hasta haberse firma- 

.1 ’ .. . :d • de Moscú 'es dijo el Pre
mier que la última nota llegada de Mos 
ú no permitía esperar la llegada rá

pida a un acuerdo.
n la votación se abstuvieron unos 
dip'. ta-óxs conservadores que fueron 

an ,e.-tad<w por la dirección del parti
do. Se.abstuvieron de votar Edén, Chur 
ch;?.1 y su yerno.

Choques entrre obreros
Denver (Colorado). — Dos compa 

•amas d1 Infantería equipadas con 
tanques y ametralladoras han salido 
de Denver con dirección a Montaña 
Verde, donde los obreros que traba
jaban en la construcción de una 
presa se han declarado en huelga, 
h ibkndo habido choques entre estos 
obreros y otros que trabajaban en 
oirás obras cercanas y que se nega
ron a secundarlos.

El gobernador del Colorado ha de
clarado el estado de guerra en Mon
taña Verde. A consecuencia de los 
rhoctees antes mencionados, han re
sultado dos muertos y numerosos he
ridos de los cuales cinco han tenido
que ser hospitalizados.

Las carreteras que conducen 
Montaña Verde han sido cortadas.

a

Blum contra el Gobierno
París.—:EI grupo socialista de la 

Cámara ha examinado la situación 
creada como consecuencia de la pró
rroga del mandato parlamentario.

A petición de León Blum se deci
dió a presentar una proposición so
licitando sea anulado el decreto reía 
tivo a dicha prórroga. Asimismo se 
acordó impedir las campañas de agi
tación con objeto de agrupar a los 
trabajadores republicanos y demó
cratas que deben iniciarse el próxi
mo mes, teniendo en cuenta la in
certidumbre de la situación interna
cional.

Los jefes militares rusos
Moscú.—El comisario de Negocios 

Extranjeros ha comunicado al embi- 
jador de Francia en Moscú y al de la 
Gran retaña la lista de los jefes m*- 
litares completa que participarán en 
las conversaciones de los estados ma
yor* s angló-franco-soiéticos.

Los jefes que la componen son: el 
mariscal jefe del estado mayor del 
ejército, el comisario del pueblo de 
lí. marina, el jefe de aviación y ti 
adj^no del estado mayor del ejér
cito. -? í h .¡i \

Por su parte los embajadores fran- 
•és ■ inglés, han comunicado al señor 
Molotov la composición íntegra de 
las L-Hv.i iones de sus países respec
tivos.

La misión francesa
Londres. — La delegación militar 

francesa que ha de actuar en Rusia 
Ikxi^Tá mañana a Londres en las pri
meras horas de la tarde. Durante su 
estancia en la capital británica dicha 
delegación será huésped de honor del 
gobierno que le ofrecerá por la noche 
un banquete.

Las delegaciones militares france
sas e inglesa embarcarán al medio 
dia en un buque ofrecido especial
mente por el Almirantazgo por el via 
je. de los mismos a la U.R.S.S.

El Príncipe Pablo
Belgrado.—En los círculos políti

cos se opina que el regreso del Prín
cipe Regente Pablo se señalarán im
portantes acontecimientos en la po- 
ítica interior de Yugoeslavia espe
cialmente en los asuntos relacionados 
a la solución del conflicto que existe 
entre los servios y los croatas.

El Presidente del consejo ha re
gresado a Bletk que será estos días 
el centro de la agitación política, a 
causa de su proximidad a la residen
cia estival del príncipe regente.

El Museo Arqueológico de 

Barcelona
Barcelona.—Hoy se ha celebrado 

el acto de inauguración del Museo 
Arqueolóico que drante la guerra fué 
objeto de las mas absurdas mutila
ciones y que hoy ha sido inaugurado 
con el total de sus ejemplares por 
habérseles traído de Ginebra adonde 
fueron llevadas por los rojos.

Para asistir a la inauguración han 
acudido las primeras autoridades que 
fueron recibidas por el director y el 
conservador del museo recorriendo 
todos los salones.

Después de las 5 en el salón de ac
tos se ha procedido a la ceremonia 
de la inauguración, presidiendo el 
General Jefe de la Región, Teniente 
General Orgaz, el Cardenal Gomá, 
presidente de la Diputación, el alcal
de, el rector accidental de la univer
sidad y el secretario de la Falange.

Una línea regular entre Itlia 

y América
Sevilla. — Esta mañana ha conti

nuado su vuelo el aparato Savoya- ' 
Marchetti para cubrir la segunda | 
etapa hacia América del Sur para . 
establecer una línea regular entre Ita 
lia y el continente americano.

Los aviadores fueron despedidos 
por el cónsul italiano y por el gober
nador civil.

Mercedes Sanz BachiHer

a París
San Sebastián.—De paso para Pa

rís ha llegado a San Sebastián la De
legada Nacional de Auxilio Social ca
marada Mercedes Sanz Bachiller. Fué 
rcibida por el Delegado Provincial de 
la citada organización en Guipúzcoa.

La Delegada Nacional continuó 
por la tarde su viaje hacia la capital 
de Francia.

Italia puede movilizar diez 

millones de soldados
MiCán.— Refiriéndose a la masa mo

vida en las maniobras militares, .el 
«Odor nale d'Italia» recuerda que Italia 
puede hoy en día movilizar diez millo
nes de soldados (sin contar con las tro
pas de color), y moverse en todas sus 
' <>nteras y ep todo e! territorio de su 
Imperio, comprometíndo otras tantas 

v'.erzas enemigas.
Se advierte asimismo,, que al lado 

’e su Marina de superficie, Italia dis
pone de una flota submarina capaz de 
unpedir el tráfico vital entre Africa y 
Francia y entre Ing<laterra y su Impe
lió. Por otra parte, la aviación italiana 
ruede irradiar sus funciones de con
tros, caza y bombardeo sobre todos los 
países mediterráneos en las costas de 
Africa septentrional y hasta el territo
rio entero de Francia y de Inglaterra.

ñanza en las Escuelas 
de Comercio
Burgos. — La orden de Educación 

Nacional, del Servicio Nacional de 
Eneñanza Técnica, dice:

El Servicio Nacional de Enseñan
za Profesional y Técnica del Minis
terio de Educación Nacional ha dis
puesto en cumplimiento de la orden 
ministerial de 8 de julio de 1939, re
organizando la enseñanza para el 
curso escolar 1939-40, en las Escue
las de Comercio, que los alumnos 
profesionales que se matriculen en 
curso normal lo harán desde el pri
mero al 30 de Septiembre; los alum
nos oficiales del primer curso, que 
comenzará el 15 de septiembre, lo 
harán en los días comprendidos entre 
25 de agosto y el 10 de septiembre; 
los del segundo curso, que comen
zará el 10 de abril, lo harán en la 
segunda quincena de marzo.

Los alumnos a que se refiere el pá- 
irafo segundo del número quinto de 
la orden ministerial de 8 de julio de 
1939, formularán sus matrículas en 
la tercera decena de agosto. Los exá
menes tendrán lugar en la primera 
quincena de septiembre.

La convocatoria de exámenes para 
alumnos no oficiales del segundo cur
so intensivo tendrán lugar en la se
gunda quincena de septiembre y for
mularán sus matrículas del 1 al 15 
del mismo mes.

Las escuelas de Comercio afecta
das elevarán a esta jefatura propues
ta de acoplamiento del personal do
cente de que disponga, con vistas a 
su mejor utilización.

Los directores de las escuelas re
mitirán a esta jefatura certificados 
de los alumnos a quienes falten asig
naturas para terminar el grado pro
fesional o a los de especialidades ac- 
tñariales o mercantiles, no admitien
do matrícula para el comienzo de 
dichos grados en escuelas de que se 
hayan dispuesto su suspensión du
rante el curso 1939-40.

Esta Jefatura tomará las medidas 
oporunas a 'fin de que los alumnos 
comprendidos puedan continuar sus 
estudios siempre que justifiquen difi
cultades para trasladarse a la escue
la más próxima.

Lord Halifax
Londres.—En la Cámara de los 

Comunes el ministro de Asuntos ex
teriores Lord líalifax pasó revista a 
la situación internacional. Refirién
dose al Extremo Oriente dijo que el 
Japón no había pedido a Inglaterra 
que varié su política en China, ni el 
gobierno hubiera podido acceder a 
tal cambio de haberlo pedido el Ja
pón.

Subrayó que la campaña antiingle
sa del Norte de China había agrava
do la situación y que de persistir ha
ría las relaciones con Tokio dificilí
simas. En China debería buscarse 
una solución justa a la disputa e In
glaterra está dispuesta a hater ges
tiones para la mediación.

Refiriéndose a Moscú dijo que se. 
estaba estudiando la nueva táctica 
de la agresión indirecta Inglaterra, 
Francia y Moscú ya habían llegado a 
un acuerdo sin entrometerse en la 
neutralidad ni en la independencia 
de los otros Estados.

Con Turquía dijo que se había 
llegado a un completo acuerdo y en 
cuanto a Danzig las declraciones he
chas por Mr. Chamberlain habían 
sido ya lo bastante precisas, al ad
vertir las posibles repercusiones.

Se refirió luego a la ansiedad sen
tida en muchos países al contemplar 
el panorama internacional y agregó 
que él, por su parte, no anima a na
die a sentirse satisfecho. A los in
gleses no nos anima, agregó ningún 
espíritu de agresión y si tomamos 
nuestras precauciones es más bien 
para presentar mayores obstáculos 
a una declaración de guerra.

Mientras hablaba Lord Halifax 
otros miembros del parlamento soli
citaron intervenir.

Se terne aumente el te
rrorismo en Inglaterra 
EN IRLANDA ACRECE EL MOVI

MIENTO ANTIBRITANICO *‘
Ivondre.— Se ha sabido que pocas ho

ras después de entrar en vigor la ley 
de represión del terorismo, se recibió 
en Scotland Yard un anensaje anónimo

ULTIMA NOVEDAD

CARPETAS SOBREMESA

DE HULE

De venta en la lib rería de José Tous.

La mejor situación. Grandes terra
za». Baños. Pensión completa desde 
12 pesetas. Precios especiales para 
familias. Teléfono 1185.

V aonagia: Curación rápida, ‘definitiva", cura
-matrimonial A. ALOMAR Especialista en 

Enfermedades Sexuales. Lorenzo Vicens, 3. (Tra
vesía J. A. Clavé). Salones separados. Tel. 2664

H

Médlc:) f cpr-c en
as ;a PIEL feOEO. SlñUS i

CITROEN 5 H. P.
3 plazas vendo por 3000 ptas. Infor
mes: Garage Americano. (2492

^El articule 6.9 del Decreto de 16 
de Mayo de 1939 determina que las 
Empresas y Patronos están obligados 
a solicitar de las Oficinas de Coloca
ción el personal que necesiten. Los 
i atronos que figuran en esta Sec
ción. antes de insertar el anuncio 
acudieron a dicha Oficina, donde no 
existen inscritos disponibles del ofi 
ció que interesan.

Lo. Obreros • anunciantes se han 
inscrita previamente como parados 
. n la citada Oficina de Colocacián 
conforme previene el Decreto de 14 
de Octubre de 1938, el que, asimismo 
determina que el incumplimiento de 
tales obligaciones se corrige con 
xuulta do 50 a 500 pesetas”.

APRENDA FRANCES 
en poquísimo tiempo, en su domici
lio, sin esfuerzo. Escribir a THO- 
MAS, P.a Sta. Fe, 8.

CHALET
Se alquila entre Terreno y Porto-Pí.

Gran capacidad, cuarto de baño, te
-•raza y garage. Parada tranvía y pró 
ximo al mar. Razón P. Sta. Eulalia 10

Máquina Registradora
Se vende una en muy buen estado.
Informes: Colón, 34 de 4 a 6 tarde.

SUPERSILK
Lo mejor para lavar ropa delicada 
Pedidos: Teléfono 1216.

BARATILLO - Herrería 101
Compro y cambio toda clase de libros, 
novelas, revistas, figurines y T.B.O.

2437

TIENDA COMESTIBLES
Se vende por ausentarse su dueño. 

Informes: Gual, 14 (Sta. Catalina'
(2469

ALMACEN o GARAGE
Se alquila, Calle de Serra 17 (Casa 
Formiguera).

AXAUTi ENY
AGRADABLE*EFICAZ I^OFEmVO

SE VENDE
Casa recién construida cerca de Pal
ma, junto parada tranvía. Razón: 
P. Sta. Eulalia, 10. (2481

FINCA reconstruida
con vivienda y grandes locales, aptos 
para fábricas, talleres, almacenes, ga 
rage ,etc. Calle Salóm (Calatrava) 
Se vende. Razón: Quint, 9.—Las Oca
siones. (2489

Atención pescadores 
vendo barca 50 palmos, motor garan 
tizado Bolinder 2 cilindros 30 caba
llos con maquinilla o instalación elcc 
trica. Informes: Enrique Domingo. 
San Magín 5, 3.9 (2470

HERMANOS ALOMAR
Blenorragia, curación radical. Urina
rias, impotencia, sífilis y eniermeda- 

, de* de la piel.
i Avda. Alejandro Rosseilo, 117.

VENDO HUERTO
de 12, 8, 7, 6, y 2, cuarteradas, de re
creo con casa señorial y de mucha 
renta. Informes: San Miguel 124-1.9

MATHIS, M. Y.
a toda prueba tanto se vende como 
cambiaría con camión 3 toneladas. 
Informes: Vía Roma, 8. Teléf. 1873.

(8647

C. PASCUAL
MEDICO ESPECIALISTA '

Tratamiento de las enfermedades 
venéreas con métodos modernos. Cu
ración de la BLENORRAGIA por 
antigua y rebelde que sea en pocos 
días.

Mesquida, 9 (junto al Borne)".

CAFE-BAR TRASPASO
Situado céntrica Avenida Borne Mue
lle. Buena clientela pocos gastos. 
Oportunidad inmejorable. Razón: P. 
Sta. Eulalia, 10. (2485

anainciando que un batallón de 500 afi
liados del Ejérccito Republicano Irlan
dés va a iniciar una acción sin prece
dentes. La policía de landres y de to
das las demás ciudades de importancia 
dél país, ha intensificado Ja vigilancia 
y lia aumentado las medidas de precau
ción contra posibles atentados tenro- 
rislas.

Según él «NiewClironicle», que ha- 
enviado a Dublin n un redactor especial 
para transmitir sus impresiones sobre 
la reacción provocado en el país pol
los acontecimientos de Inglaterra, la 
hostilidad y él odio antibritánico recru
decen en Eire a consecuencia de las 
inicuas disposiciones británicas que, 
elaboradas para reprimir el terrorismo, 
han sido aprovechadas para expulsar 
a todos los irlandeses de Inglaterra.

Además, el periodista explica que la 
población está tan impresionada en fa
vor de los perseguidas, que existe la 
amenaza de Un movimiento revolucio
nario si el Gobierno De Valora —al que 
las autoridades britániceS han trans
mitido las listas de sospechosos— toma 
disposiciones contra los terroristas.

El día 15 de Noviembre se 

cierra el plazo de admisión 

de artículos para los premios 
Francisco Franco y José An

tonio Primo de Rivera.

y

El Japón y la alianza 
militar italo-alemana

Roma. — Los embajadores del Ja
pón en Berlín y Roma han celebrado 
una conferencia ayer en Chernovio. 
Después de la reunión han entregado 
un comunicado a la prensa, revelan
do que su objeto ha consistido en 
darle los últimos toques a un proyec
to para que el Japón se adhiera a la 
alianza militar italo-alemana.

El comunicado agrega que los em
bajadores habían celebrado ya varias 
conferencias en Roma y Berlín, pero 
que decidieron celebrar esta última 
entrevista en Chernovio porque fué 
aquí donde Ciano y Ribbentrop con
cluyeron el pacto italo-alemán.

A la reunión de los dos embaja
dores asistieron los‘delegados mili
tares de las respectivas embajadas y 
varios miembros de las mismas.

Los embajadores japoneses en Ber
lín y Roma esperan recibir durante 
el fin de semana, detalles de la adhe
sión del Japón a la alianza militar 
italo-alemana.

Créese que la firma del tratado 
tendrá lugar en Tokio. El gabinete 
japonés se reune el viernes, pero so 
anuncia anticipadamente la decisión 
formal del mismo de adherirse a di
cha alianza militar.

Varsoviu.—Ha sipo publicado un co
municado sobre la concusión de las ne
gociaciones anglopolacas para un em
préstito a Polonia.

El comunicado oficial dice que él go
bierno peCaco hji recibido un crédito 
comercial de 8 millones de libras —200 
millones de zlotys— para la adquisición 
de primeras materias y la instaflación 
de fábricas de material de gueina en el 
interior del país y 1a compra de mate- 
*ial de guerra manufacturado.

Se pagará un interés del 5 j>or 100. 
El reembolso se efectuará dentro del 
plazo de 18 años.

Según añade el comunicado en cues
tión no se ha acordado nada con irs- 
pecto al empréstito en efectivo que pe-

JUAN PUJOL
DIABETES—GANGRENA

Agosto, consulta hasta las 12. 
calle La Paz, 12.

PREPARACIONES para
Maquinistas Navales, Operarios de 
Máquinas, Motoristas, Fogoneros, 
Habilitados, Clases particulares de 
Matemáticas y Física, Clases especia
les para Obreros Mecánicos, a car
go de

MIGUEL PORCEL
Maquinista de la Armada

Informes: San Agustín, 26, de 10 
a 12 y .de 15 a 17.

FORD 13-17 HP.
Compraría en buen estado. Ofertas 
en Avda. Ant.9 Maura 13, Tel. 1123

SE NECESITAN
buenas oficialas pieceras en Sastrería 
Nicolau. Sindicato, 14-1.9

día Polonia a xxiusa del - 
del mercado financiero britá^0

El acuerdo entrará en v^6100, 
tamente por lo que se refie Jr in 
de los 8 millones de lihms^

Fuerzas Aéreas de B; 
Infraestructura 

ANUNCIO
Se admiten ofertas hast» , 

de Agosto del año en curV '"■'i 
adquisición de 250 metros c°9ari 
de piedra caliza abajar 
nava anlana^no miz. Cü^para aplacados de 0’10 a 
espesor, en hiladas de 0’30 í * 
gitudes variables entre 0’20
tros labradas en cantera del p '1 h  
de Pollensa o puestas en Pi J ’19
la estación del Ferrocarril (S3*
bla si conviniere al suminist,'^ 

Igual cantidad y dimensio?? 
sillería arenisca tipo Porrera»"?
ta en la citada estación. ' 

El importe del presente anun^ 
cargará al adjudicatario. 6

LIRICO
SENSACIONAL PR0GR.U1 
DOS GRANDES FILMS

LA VOZ 1

IRRESISTIBL 
par LIONEL BARRYMORR 

y MADEMOISELLE

DOCTO
(La rival de MATA-HARli 

por MYRNA LO Y - GEORGEBRE
y LIONEL ATWILL

Balear HO
VAQUERO BELICOS

c-m REX BELL

LA VOZ DEL DESIER1
Estreno en Palma

NOCHES DE
BROADWi,

Estreno en PalnL.
con LUPE VELEZ - TOM MOÜ 

JACK DEMPSEY

BORH B
El amor 

a cara c z
p ,r ! X Y ' t 0

j 11 LL: ,
Sí 1

po Bi G 11 ' '

AUTOMOVILISTA 

Para Cristales Inasü 
Hables y Securit

A
Cristalería Bale^ 

Av. Estanislao F^uer^''. 
Frente Escuela ^rad

CAMBIA R ¿ 
Máquina Singer en perfef1^* 
do, último modelo por n 
cribir. Cotoner SO^Derecn^

¡PANADERAS
Emplead la levadura m 

GULES", pues haga 
esta levadura es la 1 pre 
echa a perder nunca. » jDt8flr 
punto de elaborar. j>‘Vruestrí 
Militar de Mallorca X ' ]a Ren‘ 
riosa Armada, así conn> otra 
riña Italiana, no cnlP pa^ .. 
Representante exclusivo 
isla: Adolfo
Agente Comercial < " g, fe 
triculado, Plaza Rosa1 
1163.—Palma. ^■***^M

Accesorios j
Surtido completo pai» s y n3 
sición, de níquel, cris a 
Se vende. Razón. QU1 ‘ 
siones.

M.C.D. 2022
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El tercer aniversario
dei paso de las

tropas por el Estrecho
La gloriosa hazaña del «Dato»

ra
ta eldúj 
r s o  pS
1 Cüadn-,
ad0
°’8O ;"

Estrado, 
ínsione,. 
reras- mí

! anuncio

Alañana. a las diez de la mañana, y 
' Asistencia de nuestras primeras au- 

'"'iilades, e celebrará a bordó de3 ca
ro «Dato* una misa de campaña en 

” de oradas por la gran victoria 
htciiida hace tre sanos en aguas de! 

retrecho de Gibraltar, Engrando pasar 
1 ..rimer convoy de las tropas que acau 
rr^a d CeneTalísráno Franco.
' pespués de 1a misa, se pronunciará 
. friótica alocución.
'para que d P^éblo de Palma, pueda 
- , :arse a la misa de campaña, el al

... ¿e colocará de manera' míe e! \-’- 
gtie se encuentre en 1os muelles 

,,ne<i 1 semiiir la ceremonia religiosa.
H mediodía la tTÍpuladón del «Da

to, será obsequiada 
panrdinaria.

on una .'amida ex-

HO 

CRA5Lt 
MS Do$

No desconocía el 
provecto, por

Caaidilla el r:e<"o 
lo eme. adoptadas

riBL

.LE 
)OCTO 
-HARlj 
RGB BRQ 
1LL

HO
ICOS

:s ie r i
na

OM MM
3Y

>r
ci z

I .ninfas medidlas de precaución 1e acón. 
; ció ins>npenaiHle poridia militar, 

...iitó además con el auxilio de Nues
tra Patmna, y al efecto, se tras’adó a- 
Ceuta desde su residencia de Tecuán 

. f-i hora temprana asistiendo a m:sa en 
| cintn.irio de Ntra. Sra. de Afrrca a 

(¡ne [lidió le avadara en la difícil em- 
pr-sa que pensaba acometer, según le 
cv.'ron las personas que cercanas le ro 
/.nion. Tambíém »l!i Ilustre Avunta 
miento concurrió bajo imazas ' la so
lemne función religáosla que pqiK-11a 
mañana tuvo lugar, pidiendo a la, Vir- 

. gen por la salvación de España.
liran las 16 horas y 30 minutos cuan 

ó, el .vecindario ‘oeutí se anerdibió 
ce que los buques surtos en el puerto 

. v en lus que habían embarcado los ele 
i im nti s guerreros se ponían en movi 

i/.mto a ]>esar del pejigro que repre- 
I sentaba la constante vigilancia que en 
I ti estrecho ejercía la escuadra que Dios 
• en sus altos designios permitió que casi 

si tot didad se mostrase contraria al 
Mi.v:m:ento Nacional, mediante la su- 

| ló-mción de las tripulaciones y el ase- 
I cunto de sus oficiales que días antes, 

e' 25 de Julio habíabombardeado inten- 
símente la ciudad. I,os buques expedi- 

H ciunarios sa<iemn desaifiandp también 
I d mar embravecido por el fuerte vien- 
I t, de lavante.. Constiruian el convoy 
| ' > vapores correos «Ciudad de Ceuta» 
, v «Ciudad de Angeciros», q] vapor

•Atango*.y e! remolcador «E. Benot», 
I bí cuales conducían considerable con- 
I ingente de fuerzas de distintas armas
1 'b nuestro Ejército y numeroso y varia- 
F dn -material de guerra para el mrsmo, 
1 bida cubrir con exceso la total capaci

dad de carga de estos buques que iban 
aceitados por el cañonero «Dato»y el 
firardacostas ^Uad Kest» de nuestra 

de Güera leal y par algún deci-
' l|!d 1 y valídente minque" antiguo y 
pistado hidroavión. A la salida el «E. 
Nnot» tuvo que vcEverse a Ceuta debi- 
,l0 a la fuerte marejada ; v las grandes 
'''brencias de velocidad de los buques 
i cieron que los correos quedaran en 
Cil>eza, situándose el «Dato» a conti- 
"nación nara protegerlos v siguiéndoTe 

dxirt» y el «Arango». De este modo 
"tumbaron a Punta .Ca.mero. Todos los 
Razones patriotas [>ailpitaron de emo- 
f^ón QT1[e arriesgada empresa one el
^neral Franco presenciaba desde el 

, monte Hacho, Ermita de San Antonio.ISTAS 
Inas^ 

jcurit Las maniobras
italianasalear

aera?, 51

cha-

.aten»
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ictísí^;

Ac l a r a c io n e s d e l  g e n e r a l  
IrAX BAUTISTA SANCHEZ

. Alan.— La misión militar españo- । ■a' 'a alemana y la húngara, invitadas 
' Alussolini a asistir a las maniobras 
'^'"tares italianas, han presenciado las

r °58
2jOr- 
emPre míe '

«'Aí
1 .>•

, Obradas estos días en el va’1e del Po 
• asistirán a la segunda fase.

jefe de la misión española, gene
. ’l Juan Bautista Sánchez ha hecho in- 

<Ttsaintes deckiraciones a la iwensa. 
. 1 manifestado su admiración por los 
( élites que han caminado ciento win- 
( kilómetros para s-ituarse en el sitio 

. '' se les había designado, encontrán- 
I al final como si no hubieran rcali- 
, ■a<*1 ningún esfuerzo y hallándose dis- 
1 ¡U^tos a continuar su trabajo sin ex-

1 " 'Ucntar fatiga.
1 mibién demostró su admiración por 
aballe-ría que, después de haber nea- 

|L?d° mi recorrido de trescientos veinte 
^‘"metros, se encontraba en estado de 

• (""ir ,1a marcha en forma perfecta.
^ I'.l General alemán Hdlzer y el hún- 
b'j" Herth hicieron manifestaciones en 
^."'ñico sentido al General Bautista 

l ''^riicz. Añadió que había amedado ad
1 'do d<»¡i ^mderío militar de Italia y 
a dotación espléndida que posee nne 

todas las necesidades de los ejér- 
1 ns modernos.

p,
CH-SARROLLO d e l a s ma n t o - 

^AS
ja marcha- de la d'w'sTm 

| Pida del ejército ddl Pn desde la lla- 
k lombarda hacia el Piamonte, ha 

viendo los millares de perdonas que en 
murallas y azoteas veian la arrogante 
marcha del convoy que 1os buques se 
perdieron entre la espesa niebla que cu- 
biia el mar ; y a p<x'o oyeron diferentes 
disparos de cañón que representaba la 
cei tidumbre de que Eos buques habían 
sido atacados. T.a angustia que para 
h s españoles ’enles representó este he- 
cho, j>osib'<iiiente supondríq una
catástrofe para "a causa de Es^raña no 
es n<>ra descrita- y de todos aquellos 
pachos surtría 'V'-oi n'e-Taria a li V:r- 
g.-n nara que intercediese por nuestros 
soldados y salvase sus vidas. Y así su- 
c d:ó. A1 A’iroiVi-o'xe «Dato» a unas 
chico miMas de Punta Carnero «e avis
tó por Tarifa un destructor enem-go 
one resu'tó ser o* « Walá GaVnro» nne 
a t >da máonim arr-'mbando a 1a cabeza 
del convov, r-mmió fu<gt) contra los 
los disparos d»-1 destructor se metió a ha 
bor a cortar 1a línea de! convov v a su 
vez r^mn'ó fne<ro mren^’ias 'os h:dros 
arrojaban sus bombas. E1 «Alcalá Ga- 
1 ano* a! darse cueria de esta maniobra 
metió a estribot- de'ó de t-rar sobne 'ns 
c ireos a lo? que va tenía casi centrados 
y en terr-ble combate con el «Dato* 
(.n» sv ,ie<.-.a-—■ -’p -i rumbos c-coefrades 
x cnis' nnrn1e1''s. A peco, dada ve’o- 
r:dad del dt-rinicf.-r pasaba por 1a popa 
(¡e1 n.invox- a tan noca d-’- ^ane-a nne «rer- 
.->0:/, rn ’e 1> l-'-'n-n flnczln e1 « ”pn "O* 
fne^O de f'IRi’-ametrPiY-adnTq. pi , Ga- 
liano después de cortar 1n línea del con 
v o a - nawe'A enmn zrim trataba do 'nmir 
ñor 'a bahía do A 'o-en’rnq cnu*n-*'do con 
’n .ciir>n^;nr:dad mío ronrescntaban sus 
36 nudos de vétoedad y su artillería 
can c-non cavólos f’e t o a  mm. d^ r-.ono 
mof-As do anda-’p,io. p<y amboc; bandos 
un antiaéreo de 76’2 dirección de tiro 
nw-Ljo-m a - .cie/s tubos 1anziotn’-n’>/ic< 

<onfm 'o fuerza 0110 podía ponerle e! 
«n>tn« neo m a’onnzabo. ’ns 73 nudos 
do andar x- montaba a cañones de mi 
do 7.con metros de andanada de sn’n 
t-os 1-niirla. dn« nmtiáoreos de at  
r:n Dibos 1anza4orlnedns. e-n d"-oooíón 
do t:rn pero a pesar de c'lo, e! buque 
desle-al a Fpaña n-uizá s;n fuerza mora! 
nara consuman- fa nrrrp<dAn mvzó man
dado ñor un español mío prefirió cv 
martárin a ’-a r>órd:da de tan p-ran nú
mero ^0 sus licrmanos no h:zn nsn de 
su '"Hidlscn'UbV? snner-'orida'1 < ^«ein 

x- desnno^ocíó a toda ’a velocidad de 
sus potentes mámrnas. A' e1 cornvon- 
'>iró con fé'ÁC’dad al pineTto le Algeci- • 
ras x- nudo desembarcar sin contratfem- 
T-o a’giinn, x- 'os creventes v'eron "a pn!

ni
decisiva intervención de su 

n. V;rgeii. núes solo a Su D:- 
untnd mido anetecer el feiTz 

> ríe 1i hazaña nne 110 se evnl-'- 
can 1os testigos nne la nrecensiaban 
ni ’ns lerv'e» del mair y de la- .tmerra 
one la estudian.

MAÑANA lea Vd

Ciudadanos

sido seguida con vivísimo interés por 
las misiones militares española, alema
na y húngara. Los agregados militares 
de los demás estados, en 1111 total de ¡ 
23, seguirán la segunda fase de las ma
niobras que se celebrarán en el Pia- 
monte.

E11 su acción fu’minante ofensix-n con ¡ 
Ira* las fuerzas rojas, la división rápida 
v la división acorazada de las fuerzas 
azules, han rebasado ya dos ríos, cuvos 
puentes se suponían volados. Los puen 
tes utilizados por la división motoriza
da fueron construidos en una noche por 
fuerzas de ingenieros. Los existentes 
anteriormente habían sido destruidos 
por la aviación roja. .

\ primeras horas de 'a pasada no-dm 
las fuerzas azules alcanzaron los obie- 
tivos señalados por el mando, c imned-a 
tamente rompieron las hostilidades con
tra La masa de tropas rojas. La lucha 
oimHnúa, hallándose apoyada en los 
dos Kandos por fuertes contingentes de 
aviación de caza, bombardeo y recono
cimiento.

LA PRENSA INGLESA
T/ondres.— Todos los periódicos de

dican mucho espacio y siguen con vivo
interés las maniobras de! ejército 
liano del Po.

Es de observar que los redactores 
litares de los principales diarios, se 

ita-

mi- 
ocn

pan con gran atención del nuevo carro 
de asalta de 11 toneladas, (pie se ensa
yará durante dichas maniobras.

Noticiario de
esta tarde

Visitando al Vice-presidente

Burgos.— El Vicepresidente del Go
bierno y Ministro de Asuntos Exterio
res Conde de Jordana, ha sido visitado 
por los Ministros de Agricultura señor 
Fernández Cuesta, por al de Defensa 
Nacional Sr. Dávila y por el de Obras 
Públicas .

Así como también por el Alto Comi
sario español en Marruecas, y el Coro
nel Inspector de Campas de Concen
tración.

Otro donativo para
Auxilio x%cial

Barcelona. — Ha llegada al puer 
to de Barcelona después de tantos 
donativos hechos por la entidad de 
Auxilio Social Alemán a Auxilio So 
cial Español la cantidad de 6 200 
kgs. de tocino, ''amostrando una ver, 
más la gran actividad alemana nara 
el progreso de la nación española, y 
su gran espíritu de colaboración.

Por los Caídos

en el año 1938

Barcelona. — El próximo domingo 
día 6 a las 7 de la mañana se ceie- 
brará en el Castillo de Mantjuich 
una gran misa de campaña en sufra 
gio de las almas que dieron en aquel 
lugar su vida por Dios y por España 
en el año 1938.

PATRONO: TUS CAMARA
DAS DE LA PENINSULA OB
SEQUIAN A SUS OBREROS 
CON LA MEDALLA QUE CON
MEMORA UNA FECHA: 18 
DE JULIO DE 1936. IMITALOS

El Museo de Valladolid

Madrid-. — La Jefatura Nacional 
de Bellas Artes ha comunicado que 
el próximo mes de septiembre se 
abrirá al público el Museo de Ma
drid, así como también el de Valla
dolid, el próximo día 14 del corrien 
te.

Llegó Beigbedera Burgos

Burgos. — El alto con^isario de 
España en Marruecos ha llegado a la 
ciudad de Burgos a primeras horas 
del día de ayer-

Otro telegrama 
de gratitud

Barcelona.— T^i Cámara Mercantil, 
ha cursado al Generalísimo un telegra- 
mt de agradecimiento par la solución 
de los difíciles 'poblemos del deanroBo 
de la industria textil, exortando que

f r-> , O- 1 I ra A )
f ' metro c 11 h  d • m ¿ oSe venteo Molar» , d < U 4 t

J o ve» i|.- no» — telefono "2QI2 - Palma

¡ín 3Minutos > s¡n favos!
se hacen los mas exquisitos 

postres con

(FLANES, CREMAS, NATILLAS, 
HELADOS, PUDINES)

40 céntimos el sobre 
(ración para4personas)
De Venta en Ultramarinos.
Distribuidores: CEPA, Pamplona, Apartado 49.

H Ote « I Q '* t ( Pe g uef * >

dichas industrias afectas en gran escás 
I.» a la vida de muchos españoles.

E’ telegrama estaba firmado por el 
[residente de la Cámara Mercantil se- 
ñoi Cabré y por el secretario Sr. Ven
are1.!.

También han sido enviados telegrai- 
mas de felicitación y agradecimiento 
por 1a asociación de fabricantes de te 
jidos, grniado por e1 presidente, señor 
Soler y otro por el servicio sindica! de 
Industrias.

Japón se une al pacto 
militar

Roma.—Después de largas confe
rencias celebradas por los embajada 
dores japoneses en Roma y Beilín, 
parece que estos quieren unirse en 
nombbre de su nación al pacto mili
tar entre Roma y Berlín.

Créese que se quiere firmar por 
parte de los embajadores japoneses 
ei tratado en Ambrossio, porque fué 
donde lo firmaron los ministros de 
negocios extranjeros Italiano Conde 
Ciano y Alemán Von Riventropn.

En días sucesivos el gabinte Japo
nés dará cuenta de los resultados ob 
tenidos por sus embajadores con ras
peen a la unión del Japón al pacto 
militar italo-alemán.

Las fiestas de Huelva
Ilm’ • 1. L’eoniro.n a este puerto el 

1r:,v.fi..r «Vr/-in<>» y i.tro cañonero pa
ra asitir a la sfiestas aniversarias de la 
rrtido de las carabeas de Cristóbl! Co
lón.

A bordo del «Vn1ca.no», que llevaba 
11 insignia de a-lmirante, estaba el al- 
n-irante Rastarreche, en representación 
del gobierno es-pañal.

Ax-'-r na rila mañana todas las calles 
de Huelva se enconltraban totalmente 
engalanadas con banderas nacioalcs y 
(' •' Movimiento. A dicho objeto se ce- 
flcbraron grandes fiéslns, entre el - s 
r.na PTancVo^a x-rihena en c-1 nuerto, ha- 
rándose iluminarlo, pudiéndose distin- 
guinr las luces dcsdle la capital.

Dirán algo sobre 
las conversaciones

Londres.—Las misiones militares 
que han de salir para Moscou, bau 
lijado la hora de salida a las 3’30 de 
la tarde de hoy.

El Almirantazgo inglés ha designa 
do la salida de un buque especial 
peCa-mUvúar eí Víuije que conduci
rán a las misiones militares repre 
sentaias de las naciones francesa e 
inglesa en la URSS.

Moscou.—Por el gobierno soviéti
co ha sido comunicado a las misiones 
militares anglo-francesas los 5 per
sonajes que les recibirán y cumpli
mentarán.

Habiéndose dado cuenta a la vez 
de los componentes de las misiones 
de franceses e ingleses que se tras
ladarán a Moscú. Habiéndolo coinu-

El Padrón de Subsidio Familiar es una condicón esencial del 
• régimen de los mismos, por lo tanto es una obligación kieludi" 
• ble el rellenarlo incluyendio en ellos a todos los trabajadores.

Cada patrón o empresario debe tener hecho el que correspon" 
i de a los obreros o empleados de su negocio o empresa.

: Cada obrero o empleado debe cerciorarse die que ha sio em'
: padronado.

nicado el Sr. Molotoff al gobierna 11 
cual ha mandado su inmediata publi
cación en los periódicos soviéticos.

La cuestión de! pació 

con Rusia
Londres.—En la Cámara de los lo

res ha sido preguntado por el j?fe 
laborista a lord Halifax, a. ver si an
tes de empezar las vacaciones parla
mentarias se podría dar a conocer el 
resultado obtenido en las conversa
ciones efectuadas en estos en Tokio 
entre el emb ijador inglés y los re
presentantes japoneses.

Lord Halifax ha contestado que 
en la próxima reunión se conocerá yi 
casi de una manera exacta el resul
tado de dichas negociaciones.

Bandidaje en Francia
UN ATRACO EN PLENO CENTRO 

DE PARTS Y UN ROBO DE ME
DIO MILLON EN MARSELLA
París. — ■ Esta mañana, a las diez 

de la misma, se ha d sarrollado un 
escandaloso atraco en pleno centro 
de París, en una joyería establecida 
en la Plaza de la Trinidad, propie
dad de un llamado R;istreicher. Se 
hallaba éste ocupado en sus menudos 
quehaceres cuando dos individuos, 
jóvenes, hicieron irrupción en el es- 
su dueño le golpearon en la nuca con 
tablecimiento y dirigiéndose hacia 
la culata de un revólver. Inmediata 
mente, se dedicaron a recoger cuan 
tas alhajas pudieron, hecho lo cual 
emprendieron la huida. Los malhe
chores se escondieron en un corre
dor de la estación del “Metro” pró 
xima hasta donde el joyero y dos 
agentes que acudieron a sus grito.*' 
fueron persiguiéndolos.

Los ladrones hicieron frenle a sus 
perseguidores, contra los cuales dis
pararon varias veces s is armas. Los 
agentes contestaron a la agreión ha 
ciendo también algunos disparos con

'S fugitivos.
Aunque se cerraron en seguida Las 

pu- r as de la estación, cuando llega 
ron más agentes de policía los ladro 
'ie-; : ahí-n d ^ar- reculo. Parece que

■ ’ 'sfes iba herido, pues cuando 
se dirigía hacia una de las puertas 
de salida, iba incljnaklo y con una 
mano en el vientre.

La policía sigue la pista de los 
dos audaces ladrones, que seguraiucn 
te escaparon por las vías (L; metro
politano. .saliendo por otras esticio- 
nes próximas. Durante toda la maña- 
lia, la Plaza de la Trinidad, a doscien 
to metros de la Plaza de la Opera, 
estaba aún custodiada por las fuer
zas. venidas en varios automóviles 
tic “Police-Secours”.* *

Marsella.—En las oficinas de cobro 
de las apuestas mútuas de los hipó
dromos de Bolonia y Longchamps se 
se ha cometido un robo de gran im
portancia.

Los ladrones, que revelaron ence
rrar en las mismas después ue el per 
sonas salió de ellas. Inmeddiatamen- 
nes a quienes maniataron e imposi- 
te se abalanzaron sobre los guardia 
bilitaron para toda defensa.

Una vez hecho esto, se apoderaron 
de una suma de ceca de medio millón 
de francos, dándose a la fuga.

La policía realiza pesquisas pira 
el descubrimiento de los ladrones.

Lo que cuestan las 
amistades en Ingla

terra
Ber’’n.- ■ F! «Times» ha pnb’icado la 

Lst i de ¿os (réditos concedidos por In- 
g1at -r i a ' F<t idos siipucstainente 
¿ar tt/axi s por elfi i: Hasta ahora, 
Ingratvnra ha concediido a estos Esta
d -s 31.700.000 libias así repartidos: a 
Turquía, dieciseis inil’aaiu-s ; a Polonia', 
• -ho in:vonLS ciento treinta y tres mil; 
a Rumanii, cinc- y medio, y Grecia,, 
■i- s nriloixs ctnairen-tr mil libras ester
linas.

Esta not:c:a del «Times* ha cansado 
e1 más vivo interés en !« Prenso a'rxma- 
•a. El «Nachtaiisgabe* dice que par 
medio de estas cifras 1 nglaiterra- confie
sa po rpriinera vez 1O que le cuesta a 
la City v a los bancos ingleses 1a po
lítica de cerco

En los círculos económicos no si? 
está comnletamente de acuerdo con 
esta política de Chamberlain por te
mor de que estos créditos no se lle
guen a reembolsar. Además, los aeree 
dores reconocen que no está todavía 
completa la list ade gastos de la' po 
lifira de acoiralamiento. Si Cham-

,m,]p n| Japón, Inglaterra ner 
derá el dinero que ha comprometido ' 

en la protección del dólar chino, y 
en previsión de este caso, la Tesore 
ría se ha negado a conceder a Polo
nia un crédito que sería el primero 
que se perdería.

AGENCIA ROCA
Colón 14-l.e : PALMA ; Tel. 1290 
TRAMITACIONES e n g e n e r a l  
Garuéis chóier; Penales L,icenciaB 
caza; Instancias; Pasajes; Traspa
sos autos, etc., etc.

RAPIDEZ EN LOS ENCARGOS

Latín, Griego. Inglés
M-emau r ranee», iiuiianu, ¿.btudioe 
Bachiller, Comercio. Ciases económi
cas y a domicilio, Cafie Rayo, 21. 
Sta. Catalinn-

LO VIVO Y LO MUERTO
DEL

PSICO-ANALISIS
por e] Dr. JUAN J. LOPEZ 1ROR

12 Ptas.
Dt- venta en la Librería de José Tona

SE ALQUILAN 
habitaciones, solo para dormir Infor
mes: Diputación, 8-2-1.-3 (24C8

VENDO
Aparato Radio. Informes: Sindica

to. 133, 2.9 2.3 ( 2486

DESEARIA CASITA 
o solar de 300 a 500 metros. Son Ar 
madama. Terreno o San Agustín. 
Ofertas: Llinás, 4-2.9 izqda. (Son Ale 
gre). (4364

COCHE SHANDLER
Vendo en perfecto estado 7 plazas 
torpedo. Informes: C. Lonjeta 21.

(2483

SE VENDEN
2 Dormitorios. Informes: Ramón 
Montaner, 16, Junto Carretera Sóller.

(2480

VENDO CABALLERIA
y carro con reparto comestibles. In
formes: San Rafael, 20 (Son Nada- 
let) de 11 a 2. (24 76

SE VENDE
Café-Bar, punto céntrico, por no po
derlo atender. Para Informes Ave
nida Alejandro Rosselló n.9 51, Café.

SE VENDE
alrededor de Palma, casa planta ba
ja, recién construida, calle céntrica, 
cr-n garage particular. Informes: C. 
Herrería, núm. 44. (2431

PARA LOS NIÑOS
GRAN SER TI DO DE LIBROS 

DE CUENTOS 
CUENTOS SORPRESA 

CUENTOS MIRE Y 
De venta en la Librería José Tous

CRISTO REY
por

Monseñor Dr. TIHAMER TOTH 
10 Ptas.

De venta, en la librería Jasé Tous.

Legislación Española 
desde 18 de Julio de 1936 ai.® de

Febrero de 1939 
por

Liris Calcilan Plá y W. D. AycauH 
65 Ptas.

Se venden tomos sueltas.

Es Garrigó, Son Rapiña
Vendería solar 800 metros cuadra- 

des, con casita, tres dormitorios, sa- 
lita, comedor y cocina con hogar. Po
cilgas para cerdos, cuadra y aljibe.

Razón: Plaza Rosario, 3 y 4 Agen
cia “La Actividad".

MAQUINAS DE COSER 
de todas clases, radios y bicicletas, 
compro y cambio. CASA MORELL, 
Pza. Juanot Colom. 27

Reconstituyente eficaz
VINO HEMATÓGENO TRIAN

M.C.D. 2022



LA ULTIMA HORA Viernes 4 de Agosto ¿e , 
-.......... __

[ Víerr

Adornos para fiestas callejeras 
y verbenas 

QUIRNALDAS, BAND ERAS, FAROLILLOS 

FLECO COLORES

De venta en la Libr ería de José Tous
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‘ ntftrmacion^
Servicio Control del Trigo
En vista de lo resuelto sobre tasas 

de trigo mallorquín por el Excmo. 
Si. Gobernador Civil, el trigo que ad 
quiera este Servicio durante el pri
mer plazo de ofertas que se hará pró 
ximamente, será pagado al pié de al
macén del Servicio, en la siguiente 
ii-rma:

Trigo común a SESENTA Y CUA
TRO pesetas Quintal Métrico.

Trigo candeal o “xeixa” a SESEN
TA Y NUEVE pesetas Quintal Mé
trico. '

Los productores que hasta la fecha 
hayan vendido trigo indígena de la 
actual cosecha al Sindicato de Fabri
cantes de Harina de la C. N. S. en 
virtud de autorización del limo. Sr. 
Delegado Provincial de Abástecimien 
tos y Transportes, percibirán el co
rrespondiente complemento de precio 
hasta llegar a los de tasa expresados. 
Los Sres. Alcaldes recibirán las onor 
Limas instrucciones de este Servicio 
para hacer efectivos dichos comple
mentos de precio.

Los productores conservarán los 
resguardes de sus declaraciones res
pectivas y de los contratos de venia 
con este Servicio para poder liquidar 
a riñes de la campaña el precio cie- 
nnitivo ue señalará este Servicio.

Se advierte que siguen completa
mente prohibidas todas las operacio
nes de compraventa o permuta de ti i 
go indígena debiendo conservarlo ín
tegramente en su poder los producto
res y consumiendo únicamente ias 
cuiit.dade.s resérvateles paia consu
mo. Serán por lo tanto, únicamente ií 
citas las operaciones que los produc
tores celebran ccn este Servicio.

Ha observado este Servicio que en 
muchas de las declaraciones de trie > 
que presentan los productores a las 
Alcaldías se falsean los datos r¿te- 
rc-ntes a cantidades recolectada, su
perficie cultivada y necesidades de 
consumo y siembra, y en vista Je 
ello, hace constar para conocimiento 
de los interesados que durante el pre 
sente mes podrán ser subsanadas ias 
inexactitudes mediante rectificación 
ue las declaraciones.

El Servicio practicará las inspec
ciones que crea pertinentes y los in 
fractores serán sancionados con de
comiso 'dal producto, multa y priva
ción de la libertad.

Por Dios, por España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Palma a cuatro de Agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El Jefe del Ser
vicio, Gabriel Cortés.—V.9 B.9— El 
Gobernador Civil, Fernando Vázquez 
Ramos.

Servicios de la Guardia civil
INFRACCION

Por la Benemérita del puesto de 
Santa Margarita han sido denuncia
dos al señor Delegado de Abasteci
mientos: Bárbara Mercader, Antonio 
Miró e Isabel Carbonell, vecinos de 
María de la Salud por infringir lo 
dispuesto por la Junta de Abastos.

POR CAZAR CON ESCOPETA
Por la Benemérita del citado pues

to ha sido denunciado Gabriel Gayá 
Fluxá por dedicarse a la caza con es
copeta infringiendo el art. 17 de ¡a 
Ley de Caza.

PASTOREO FURTIVO
La Benemérita del puesto de Sineu 

da cuenta haber denunciado a Fer
nando Hernández Raja y Bartolomé 
Jaume Ferriol, por pastoreo furtivo.

RIÑA
La del puesto de Montuiri mani

fiesta que: estando efectuando la la
bores de trilla los individuos, Miguel 
Rosseñó Ordlnas de 17 años y Mateo 
Molí Nicolau de 43, cuya operación 
agrícola consistía en llenar de paja 
unas sábanas, como el segundo lo 
hacía en exceo, el primero le insinuó 
la equivocación en que incurría, co
mo no le hizo caso le dirigió una fra
se ofensiva, siendo la contestación, 
maltratarle de obra produciéndole 
una herida contusa en la región tem
poral izquierdad y contusiones en el 
brazo del mismo lado.

S. E. U.
CURSILLO DE FORMACION 
DE JERARQUIAS

Hoy viernes día 4, será inaugura
do el- primer Cursillo de Formación 
de Jerarquías del SEU, en el cual se
rán desarrollados los temas conteni
dos en el siguiente programa:

Día 4: Inauguración — Concepto 
de España Creación de la Falan- 
K'1

Día 7: Voluntad de Imperio—Con. 
sejos Nacionales Primera Finali

dad del SEU — La Nueva Universi
dad.

Día 9: Futuro del Ejército — La 
Falange ante el 16 de Febrero —Se 
gunda finalidad del SEU — Objec 
ciones a la Reforma Universitaria.

Día 11: Estado e Individuo — El 
Alzamiento Nacional — Tercera Fi
nalidad del SEU — Hermandad con 
.uh obreros.

Día 14: Sindicatos Verticales —La 
Unificación — Cuarta Finalidad del 
SEU — Frente de Juventudes.

Día 16: Vida y Obra del Caudillo 
—Final de la Guerra — Quinta Fi
nalidad del SEU — Profesores y 
alumnos.

Día 18: José Antonio Primo de Ri 
vera — Trabajo y Riqueza — Sexta 
Finalidad del SEU — Disciplina del 
ú/lL.

Día 21: Reforma económica de la 
Tierra — Onésimo Redondo — Sép
tima Finalidad del SEU — Organi
zación del SEU.

Día 23: Reforma Social de la Tie
rra — Julio Ruiz de Alda —Octava 
Finalidad del SEU — Deberes de las 
Jcraiquias.

Día 25. — Educación Nacional — 
Ramiro Ledcsma y Raimundo Fer
nández uesta — Organización de la 
GNS — Sentido y alcance del Jura
mento. -

Día 28: Catolicidad de la Falange 
—Matías Montero y -Alejandro Sala- 
zar — Los Gremios, el liberalismo y 
el marxismo — Organización de la 
Propaganda.

Día 30: Estilo de la Falange -- Pi. 
lar rimo de Rivera y Rafael Sánchez 
Mazas — Socialismo, anarquismo, co 
munismo y masonería — Misión Uni 
versal del Nacionalsindicalismo.

Día 1: Concepto de la Revolución 
—Manuel Mateo y Sancho Davila -
Fascismo y Nacionalsocialismo —Or 
ganización de Auxilio Social.

Día 4: La Conquista del Estado -
Organización de la Sección Femeni
na — Historial de la Falange de Ba 
leares — Discurso de clausura.

NOTTA. — El horario será el si
guiente :

El primer tema de 7 a 7 y media 
tarde.

El segundo de 7 y media a 7’50.
El tercero de 7’50 a 8’10.
El cuarto ode 8’10 a 8 y media.
Podrán inscribirse en este cursillo 

todos los afiliados al SEU.

El precio de la lana en sucio
Los precios que publicamos el 29 

de Julio de 1939 se referían a las 
lanas LAVADO A FONDO, y con 
un máximo de 1 por 100 de grasa 
según se nos hace observar y demos
trándonos la conveniencia de que 
sean publicados los precios de las 
mismas en SUCIO, que son los que 
siguen, publicados en el Boletín Ofi
cial del Estado:

Merina Trashumante: De 3’91 a 
4’78 ptas. kg. y de 32 a 40 por 100 de 
rendimiento respectivamente.
Merino tipo Barros.—De a 3'hl
ptas. kg. y de 30 a 40 por 100 de 
rendimiento respectivamente.
...Merina tipo Carda y Córdoba.— 
De 3’04 a 3’47 ptas. kg. y de 30 a 33 
por 100 derendimiento respectiva
mente.

E itrefina fina. — De 3’04 a 3'65 
ptas. kg. y de 35 a 44 por 100 de 
rene!¡mentó respectivamente.

Entrefina corriente. — De 2’60 a 
3’04 ptas. kg. y de 36 a 4 1 por 100 
de rendimiento respectivamente.

Entrefina Ordinaria. — De 2’17 a 
2'60 ptas. kg. y de 42 a 48 por 100 de 
rendimiento respectivamente.

Ordinarias Bastas. — A 2'25 ptas., 
kg. con el 48'50 por 100 de rendi- 
nvento.

Churras.—A 2’69 ptas. kg., con el 
48’50 por 100 d erendimiento.

Los precios fijados anteriormen
te tanto en sucio como en lavado, se. 
rán considerados como máximos.

Será obligatoria la venta de las la
nas del ganadero al almacenista y 
de ambos al industrial que haya de 
precisarles para su posterior trans
ió rmación.

La Intendencia General del Ejér
cito indicará con la máxima urgen
cia. la cantidad y tipos de géneros 

j que considera necesarios para cubrir 
las necesidades que precise, a fin de 
que dicha Oficina tome las medidas 
pertinentes que aseguren la utiliza
ción a dichos fines, de las lanas ap
tas para su elaboración, a las que se 
dará carácter de preferencia.

El comprador se compromete a jus 
tificar la compra mediante el envío 
a la Oficina de la Lana del vendí fir
mado por el ganadero al efectuarse 
el peso correspondiente a dicha auto
rización.

Las lanas procedentes de tenería

precisarán también autorización pa
ra su traslado y cambio de propieta
rio. .

Los precio'S de venta en los tejidos 
se fijan de acuerdo con tasas de las 
lanas.

Escuela Profesional

de Comercio
Queda abierta la matríaula extraordi

naria no oficial del Grado Preparatorio 
ElemenDii,

En el trablón de anuncios de dicha 
Escuela se hallan expuestas las normas 
[ara formalizar la matrícuila.

lloras de matrícula de io  á 12.
Pulula de Mallorca, 3 de Agosto de 

1939. A. de la V.- El Secretario, Sc- 
busi¿án Sancho.

Compañía de los Ferrocarri

les de Mallorca
Amwados ¡«fra los días 5, 6 y 7 

de L'S c rrientes, unos brillantes feste
jos en la villa de Arta, con m itivo de 
las Fiestas PatronaCes, esta Compañía, 
en su de. eo de facilitar a! público inte- 
ixsado al traslado a 1a locailidad de re
ferencia, ha establecido para el día 5 del 
actinal, 11:1 servicio extraordinario al 
que se efectuará en autornotc-r, salien
do éste de Pahua directo para Artá a 
las 17’05 horas y de Artá para Pahua 
.saldrá, también directo, el lunes día 7 
a las 7'50 horas.

Dioho (lutonuLcr solamente 
admitirá viajeros que se trasladen de 
IMina a Artá o viceversa.

Palma 3 de Agosto de 1939. Año de 
la Victoria.

Sucesos y desgracias

ATROPELT.ADA
Lo fue nriché una niña en 1a calle 

re San Magin en momento en que 1a 
atravesaba.

El auto que ocasionó él accidente en 
vez de parar salió pitando.

La nina resurto con contusiones.
CHOQUES

En la carretera de VaHdemosa cho
caron dos autos, resuitanulo herida en 
la vara una señora. Fnn de 1 s vc-hícu- 
los resultó con importantes desperfec
tos.

* » *
Ocurrió otro choque entre un auto y 

ur autocamión en 1as inmediaciones de 
los Cuatro Caminos.

No sufrieron da-ño las personas v sí, 
de importancia, e! auto.

CAIDAS
En la Casa de Socorro del Ayunta

miento ha sido curado de una herida 
contusa en la frente y párpado superior 
del ojo izquierdo, Jaime Scrra Serra, 
de 45 años, que se cayó de la bicicleta 
que montaba.

* * *
Gabriel 5'idal Bosch, de 24 años, fué 

curado de contusión en Ha rodilla iz- ¡ 
quierda, daño que se produjo al caerse 
mientras se entrenaba en el Velódro
mo.

Se arroja clelde el balcón de 

un 3.er piso
Esta mañana ha ingresado en la Ca

sa de Socorros, ya cadáver el vecino de 
esta ciudad Antonio Horrach de 63 años 
de edad, con domiciilio en la calle de 
Gabriel Manera núm. 67.

Él diagnóstico médico ha sido: heri
da ci ntusa en e! cráneo y probable frac 
twa de la base dtíl mismo.

Parece ser que la persona de referen
cia se ha tirado esde un tercer piso a 
la calle, consiguiendo eUpropósito que, 
seguramente abrigaba, de matarse.

Después de las diligencias del caso v 
desde la Cas® de Socorro, el cadáver 
ha sido conducido al Cementerio.

Notas del mar
El movimiento de buques en el puer- 

tc durante el día de hoy ha sido como 
sigue :

ENTRADAS
Procedente de Ceuta el trasatlántico 

alemán «Watussi», con turistas.
Procedente de MeliMa el pailebot es- 

pañe! «La Sangre» con carga general.
Procedente de Barcelona, el vápor co-

rre-i «Rey Jaime b, con pasaje, carga 
general correspondencia.

Procedente de Vaknoia, el vapor mer 
cante español «Cabo Millón», con carga 
general.

SAT.IDAS
Para Mahón, el vap >r correo «Fuerte- 

ventu-ra», con pasaje, carga y corres
pondencia.

Para" Gandía ,el pailebot de matrí
cula española hCa1a Bona», con efectos.

DESPACHADOS
T.o han sido :
Para Barcelona, el vapor rápido «Rey 

Jaime T», con pasaje, carga y la co- 
: res pendencia.

Para Gdnov?, con salida esta noche, 
el trasatlántico de nacionalidad alema
na «Wantussi», con turistas.

Notas ¿el Carnet
PERSONALES

Habiéndose agravado en su estado 
La sido viaticado e1 propietario don 
Gaspar Ferragut.

Deseárnosle pronto y tota! restable
cimiento.

* Encuéntrase muy mejorada de la 
enfermedad cine le aqueja 1a señora 
doña Carmen Casanova, esposa de nues
tro amigo don T.irs Massanet M< -ragúes.

T.o celebramos.

* A ver fue bautizado con el m mbre 
de Guillenno, 1111 niño hijo de los es
posos el Oficial de Prisiones don Beni
to Davlu Roen v doña María Triado Po1.

Séales [arabién.

BODAS
IL-v a las io, en la Iglesia de San 

Francisco ha tenido lugar e! enlace de 
don Ramón Caubet González, Alférez 
de Fragata con la distinguida señorita 
Magdalena Puig Marqués.

Bendijo 1a unión y celebró la Misa de 
Velaciones el Rvdo. P. Joaquín Mañá, 
Capellán Mayor de la Base Naval de 
Palma.

Actuó de r>adrino por parte dél novio 
-u ]<adre don Antonio Caubet, testigos 

hermano don Carh-s, Alférez de In
genieros y su hermano político don An
tonio Obrador. Por parte de la novia 
actuó de padrino su padre don José 
Pv.ig, y testigos su i>r:nio don Guiler- 
mo Ferrá y don Santiago Marqués.

La ir-Via lucía elegante y fino traje 
que realzaba su natural belleza.

Los novios, a íes cuales efusivamen
te fcbcitauMs, han salido para la finca 
-Sen Buñola propiedad de 1os padres 
de la n -vía donde pasarán los primeros 
cías de luna de miel.

* Bendecida pór el Rdo. Cura Pá
rroco de la Parroquia de la Santísima 
Trinidad don Vicente Fran Bordoy, se 
celebró en San Jaime la boda deil mé
dico de la Armada don Juan Eugenio 
Prazis LL uipirt y la Sita. Carmen 
Ira i da Sard 01 i ver.

T.es apdarinaron til tío del novio don 
Alfredo Llompart Juliá y el padre de la 
i-ovia don Jaime Scrd O’Ayan.

h nerón testigos por parte del novio 
don José Ripoll Esteces, don Juan Ma
nera Rovira, don Martin Roca Garcías 
y don Juan Llompart Grnllón, y por 
].aite de la novia el General don José 
Gabrinety y su hermano don Juan.

Damos a los novios nuestro parabién.

DE VIAJE

5"- Tiene acordado viaje a Barcelona 
paia donde saldrá mañana el gestor de 
este Ayuntamiento y nuestro amigo 
<eñor Moscardó.

* Procedente de Barcelona ha llega- 
( • e<ta mañana nuestro estimado com- 
] añero de Redacción, redactor-Jefe de 
LA ULTIMA HORA, don José Tous 
T/adó.

* Pr - cdcnk'S de Barcelona han lle
gado también esta mañana :

• El Delegado de 1a Compañía Trasme- 
(''teminea en Barcelona, don Sebastián 
L’ossel'ó.

La Sita An-roles Coarasa y doña Ma
ría Aíatcu Di’s ; don Antonio Marroig 
y don Juan Pons.

Kilómetro 2 corretera Inca, ¡unto ai Campo 
de Son Canak.

Se venden solares a plazos hasta 10 años.
INFORMES:

En la propia finca de 5 a 7 tarde y en 
Jovellanos 11—Teléfono 2912—Palma.

Limpia, pule y desinfecta
La inej()r pre arac;ón en arma p *ra fregado y pulido de tola 

• lasr d » v j ilas, ^Li m -o má ■ - l<‘s p rctda as, laV bos, bañ - 
r i»-. c f ‘ v mi t;iL s .

No r; y v <co «o 7 i • r [ \ fV i- p -r • Li L la

SEBASTIAN MAS, Hostales 28, Almacén

QUIMICA GENERAL
APLICADA A LA INDUSTRIA 

CON PRACTICAS DE LABORATORIO

1er. Tomo.—Paite primera: Preliminares y cuerpos simples, p 
segunda: Combinaciones de los cuerpos simples.

2.0 Tomo.—Parte primera compuestos acíclñcos. Parte segunj- 
compuestos cíclicos.

por el Dr. ENRIQUE CALVET
Profesor de química de la Escuela Industrial de Tarrasa

OBRA COMPLETA 224’00

De venta en la librería de ¡osé Tous

Y el Alférez de Navio, don Luis Fe- 
iragut. ' •

A bordo del v'apor «Rey Jaime I» 
correo de Barcelona, ha llegado esta 
mañana la distinguida dama, doña An
geles Duran, esposa del Excmo. Sr. Go 
bernador Civil, don Fernando \ ázquez 
Ramos. La acompañaba su hijo el 1 e- 
nienté de Aviación y estimado amigo 
nuestro, don Migue! \ ázquez Darán.

Sean bien 1/legados.
Ha regresadio a Palma, el Director 

del Instituto «Ramón Lull» de esta ciu
dad, don Bartolomé Bosch.

* Salió para Ibiza, en el vapor co- 
n-eo, el Cónsul de Italia. Sr. Ramondi- 
•jo. acompañado de su (listingm.da es
posa.

arn Ar.iitintí Faheron por vía
marítima : don José Nadal Reus, don 
Gregorio Verdaguer y señora, don Mi
guel Montero y don José Núñez.

RELIGIOSAS
CUARENTA HORAS.— Continúan 

en la Iglesia de San Juan dedicadas a 
San Cayetano. Exposición a las 7y me 
d:a y misas rezadas.

Por la tarde, después de rezado el 
Santo Rosario, solemne ejercicio en ho
nor del Santo y reserva de Su Divina

VISFi A.— A la Virgen de la I'ieda.l 
en Santa Eulalia.

--------- I I—wa—eM.’f — I ------------

Comandancia General 
de Baleares

Servicio de Plaza para M día 5 de 
Agosto de 1939.—A. de la V.
Jef ede día, Comandante de Infan

tería don Luis Moragues Cabot.
Imaginaria .Comandante de id. don 

Tomás Massot Moyá.
Vista Hospital, primer Capitán de 

Artillería.
De orden de S. E. el Coronel Jefe 

de E. M., Manuel Alvarez de Soto- 
mayor.

DE LA REGION

Sóller
Ha empeiZíido 1a reparación de la 

carretera que va al puerto. A todo el 
largo de la misma han sido aportadas 
partidas de gravillas y bidones de as
falto para las obras de referencia.

Durante los años de guerra no había 
sido reparada y como el tráfico es muy 
activo en la misma se hallaba ya muy 
deteriorada.

Una nutrida brigada de trabajadores 
realizará las obras, que han comentado 
por la jíarte del puerto.

BILLETES PARA LOS TR \N- 
VI AS

A. objeto de regular la expedición 
de billetes para trabajadores que se 
despachan en 1a línea del tranvía del 
Puerto, la Compañía del «Ferrocarril 
de Sóller» ha establecido que, en ade
lante, se venderán billetes para obre
ros sólo en los tranvías .siguientes :

De Sóller a! Bu rto, en el de las 7’30 
de la mañana.

Del Puerto a Só’rier, en los de las 
5’3oy 6’30 de la tarde.

En todos los demás tranvías regirán 
los precios de costumbre.

1.1 importe de 1os billetes paira los 
obrer >s es el de 15 céntimos en el tra
yecto Sóliler- Puerto y de 10 céntimos 
en cualquier otro.

1.1'S marinos, so’dados falangistas de 
1.a línea gozan tainbién del mismo be
neficio.

LAS VERBENAS DEL KIOS
CO TRIANERO.

V-icnen recobrándose con creciente 
éxito las verbenas que todos los domin 
gos celebra el concurrido Kiosco de 1a 
p" ivi. La que tuvo lugar el pasado do
mingo se vió muy concurrida.

Bailaron gran número de parejas du
rante Ja volada a 1os acordes de una 
orquestina.

PRENSA EXCENTRICA 
de. 5 a 25 toneladas, se desea adqui
rir. Ofertas por escrito a INDUS
TRIAS MODERNAS MARTI. Fábri
ca de tapas y envases metálicas, ca
lle 16 núm. 12 Santa Catalina. Pal
ma. _ ,(2491

SUBASTA
El día siete de los corrientes 

once, en la Notaría de D. Jua-T " 
mañy, (Gater 5) tendrá lugar 1A*:' 
basta de la pieza de tierra ¿On 
de unos 265 destres sita en elíérmT 
de Sancellas y de la casa núm 
la calle del Obispo Sastre de la v-i|! 
de Santa Eugenia, propiedad del f  
capaz Guillermo Pon Maitorell L- 
titulación y condiciones se hallan F " 
manifiesto en dicha Notaría. 6

NAPOLEON y su TIEMPq
OBRA EN TRES TOMOS

ler. tomo : Bonaparte
2.0 • : El Imperio. '
3er. » : Córcega, Elga, Sta. Elena

por M. ROGER PEYRE
el último tomo por Maestroli, Gruver 

Fimiin, Didot
38 láminas en color y 532 grabad s 

encuadernados ricamente
120 ptas. la obra completa 

De venta en la Librería de José Ton*.
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BIBLIOGRAFIAS 
MARIA ESTUARDO — MARIA 
ANTONIETA—FOUCHE, etc.

STEFAN ZWEIG
De venta en la Librería José Tous

DOCTOR VANDER

don, un 
joña Ca 
ña de 1 
&n Mig 
Mear.

Pasad 
¿4 Arq

1 infm 
le ton

¡NO MAS NIÑOS ENFERMOS!, 
300 platos agradables, 50 fotografías de 
mostrativas, 8 ptas.

ENERGIA Y SALUD POR LA GIM I1 
NASIA, 5 ptas.

COCINA VEGETARIANA, 400 rece- ’ 1
tas, numerosos grabados ; 5 ptas. w(y co

troche..1MEDICINA NATURAL; 40 ptas. .
COMO PROLONG.AR LA JUVEN ia

TUD Y CURAR LA ARTERIOESCL0
ROSIS, 4 ptas.

ARTRITISMO, REUMATISMO, SU
Se ap

aenciór 
riierdaCURACION, 10 ptas. , —

LA OBESIDAD, COMO EVITARLA, au
COMO CURARLA, 5 ptas.

_____________________ ______ _ pión d
. B col

ANTES QUE NADA | 1

POLITICA
por JAVIER M. DE BEDOYA iyd.. ] 

5 Ptas. , Bocar ur 
De venta en la Librería José To iís juera 13 
_______________ " ___ __ _ I Han ; 

Guia Práctica de Radio pt. 
por el Ingeniero AGUSTIN RIO t on

6 • nhiA I
De venta en la Librería J- T°uS'

SE ALQUILA 
Casita en el Terreno y ’jna sa^a 
corte o para bordadoras y una c. ' - 
lera. Ihformes: P. Cort, 5-2-- -

OFICIAL BARBERO
Recientemente licenciado del 
to, se ofrece -para trabajar, 
mes: Huertos 4.

SE VENDE
en Barcelona gran peluquería 
bien instalada por ausentarm - 
formes: Riera, 12 (Peluquería

CASA FAMILIAR ,.c

Desea huésped, todo 'jo. 
céntrico. Razón P.S Sta. Eula

MIGUEL MASCARO

ODONTOLOGO .
Participa a su clientela - pOr 

te el mes de Agosto solo visi . 
las mañanas de 9 y media^j^^

OHeiala PELÚQlSR;t 

se necesita en la Peluque'1 • 
Sta. Catalina Tomás,* 32. ___ /

ZAPATEROS ad.
Se necesitan para ca^3l!')f;cjna l'L' 

micilio. Presentarse a Ja 
cal de Colocación. Genera

SEBASTIAN^ÁÍNl

Afinador-reparador de P1, 
Poderos, 2 ent.2 Palma-
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$n el Ayuntamiento
a ha celebrado sesión Horrach Bauza; a don Bernardo 

gsta mani?nto. bajo la presidencia Adrover Estradas y a don Diego Es
. iviintani^ • rinRriol Ripra. ron teban Ruiz.

’l-tt

ida;

*’ a la?
Aie. 

la gij. 
n Ven 
;rminu 
18 de, 

a vilj; 
deí iD. 
2U. La 
Han de

MPO

Fiestas Patronales
UiAyuniL don Gabriel Riera, con

AlC‘q dé ios gestores señores Sa 
^istenRnlver Bonet, Buades, Cor- 
^^Hbern. Roca, Hévia Casas, 
:L- A , di Cirerol, Tur y Sastre. 
V•-Ide3’cido,tomados los siguientes

Han S1UU 
la sesión anterior que ha 

qDrobada. .
■"nifSentes cuentas de vanos Ne- 

D > ■ ñor sei-vicios municipales 
también han sido aprbadas.

han concedido varios permisos 
pfectttar obras particulares así 
«iPdra de bordillo para la cons- 

^■ción de aceras.
buidamente se da cuenta de un 
‘diente sobre reposición de un 
, dia Urbano acordándose pase di 

^‘‘dictamen a informe del Oficial

srop1

cuenta de una instancia pie 
ídr por doña Francisca Llabréá, 
-^t.-ria de la finca número 54 de 

tSie del Teatro Balear, en la que 
uieit-' permiso para arreglar los 

• Elena' 

Gruver.

abados

a
é Ton*.

IAS
1AR1A

^élls de la escalera y construir un
fEtrete. , .

ge .-cuerda acceder a la petición 
, la condición que la propietaria 
Lbe renunciar al mayor valor en ca 

ie de que fuera e^propoiada la men- 
girada finca.

i aprobada el acta de recepción 
.r-visional de las obras de pavimen- 
hKíón en losetas y asfalto comprimí 
¡¡o de la calle de Jaime II, ejecuta- 
jy por el contratista don Antonio
Ms íu -f . ,

A continuación se lee un largo dic 
tden de la Comisión de Obras el 
«al dice que expuesto al público a 
efectos de reclamación el proyecto 
¿e reforma urbana de la zona deno- 
¡Binada Plaza del Olivar, se ha pre- 
Knf;ei l  durante el plazo de exposi- 

4pón. una reclamación suscrita por 
i loria Catalina Veril Mayo), propieta- 
Iria de una casa sita en la calle de 

etc. l  . Miguel angular con la de Teatro 

é Tous

T
1M0S!, 
afías de

,A G1M

oo rece
s.

hilear.
I Pasada dicha instancia a informe

1 ¿d Arquitecto señor Aleñá y des- 
jpüés de practicadas las consiguien- 
I es informaciones, considera no pro
? ede tomar en consderación la soli

tud mencionada.
Así se aprueba.

1 Si aprueba la liquidación de las 
1 to que durante el mes de julio ha 
j ¡ealizado por contrata don Julián Ni 
1 blau Juan, con motivo del suminis- 
| kty colocatáón de aceras en el En- 
Irnche.ptas. _

JIJVEN | Dicha liquidación asciende a la 
lESCLOe^’Wad de 1293’96 ptas.

■ Se aprueban dos instancias‘ sobre
10, SUpición arbitrio inquilinato y se 

t'Hu- !;u denegar otra.
'ARLA, Si> autoriza a don Mateo Amen- 

DA

IVA

kal. Homar, en nombre y represen
, pión do don Jaime Cañellas Grespí 
J^-ra colocar un panteón sobre la se 
Lltura nJ9 16 del Jardín de la Ora- 

IMn del Cementerio de esta ciudad. 
I Igualmente se autoriza a dicho se 
pt-n nombre de don Miguel Barce- 
py de D. Juan Barceló .Salas para co 

, Bear un panteón en la sepultura nú- 
,e .lous Bero 13 del Jardín de la Piedad.
—— ¡an sido concedjdos permisos pa- 

P .la apertura y traslado de establc- 
1(110 i ^ieítos a los siguientes señores- 
RIU M don Sebastián Cabrer Cerdá; a 

DUS.

sala

RO
Ejérci- 
Iní-'- 
(¿493

itonio Negre Cortés; a don An 
Espinar Pérez; a don Antonio

D © p o
Ciclismo

La  V VUELTA A MALLOR
CA

U Peña Nicolau ha oorganizado 
los días 29 y BU septiembre y 

Octubre la vuelta ciclista a
iorca,

- vi - ■ a n°ticia ha causado gran im- 
sen'in- ; t, n eHtre los aficionados al ci
ne. *n t ^o .ne.
) (2451 etapas serán las siguientes: 

p ^ra etapa:
í-JiL'18 — Andraix — Capdellá — 
en. a Puigpuñent — Establi- 

Esporlas — Esglayeta — 
-'Liria — Consell Binisalem 

¿ <a —- Pollensa.
MlU„n,ia ^Pa:

.t sitio 
iá 1°- 

¡241=7

I0

durazi' 
trá P°r

<4
(24<9

, a do-

’ed

:n a
OS- Í-I 
(2a1

Íl ., ,^Sa — La Puebla — Muro — 
- ‘argarita — Son Serra de Ma 

¡i I’etra — San Juan — Sineu 
-‘i'/in10 """ ^*na — Montuiri—Vi- 

k. — Manacor — San Loren- 
K Artá.
Art?*"'3 *taPa:
<,n ' Capdepera — Son Ser/era 

Lorenzo — Manacor — Fela-
Santañy — Campos.

c etapa:
Porreras — Lluchma- 

i?*Salda — Santa Eugenia — 
— Buñola — Sóller — 

; ' alldemosa y Palma.
j últimas etapas, la tercera 

Ph./'? Se correrán el mismo día.

■ir).' ^niios de la gran carrera se- 
i 1 Pesetas; 700; 500; 300; 200: 

100; 75; 60; 50; 40; 30;
. V y Cinco de 20.
p (.[ lós finales de etapa 30 pese- 
r 111 uniero; 20 el segundo y 10 

rcero

a don Bernardo
Adrover Estradas y a don Diego Es
teban Ruiz.

Es aprobado un dictamen de la Co 
misión de Gobierno y Policía que di
ce que las paradas de taxis existen
tes: ua frente al “Bar Exprés”; dos 
frente al Grand Hotel y la otra en 
la Plaza de España, serán solamente 
para los coches clasificados de lujo.

Asimismo se crea una parada pa
ra los automóviles particulares en la 
Gran Vía, frente ai edificio del nue
vo Gobierno Civil.

Se da cuenta de un oficio del Go
bierno Civil, trasladando texto de la 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación sobre posibilidad de 
acordar las Corporaciones Municipa 
les eximir del pago de arbitrios a 
ciertas edificaciones urbanas,‘dentro 
el plazo que se jndiiea.

Se da cuenta también de la circu
lar publicada por el Ministerio de la 
Gobernación respecto a plazo para la 
intrucción de expedientes de suspen 
sión y destitución de funcionarios d¿ 
la Administración local, publicada 
en el B. O. 'del día 1.9 del corrient?? 
mes.

A continuación se acuerda darse 
por enterada la Corporación de la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Contencioso Administrativo, en el re 
recurso de plena jurisdicción, inter
puesto por don Antonio Brussotto Pé 
rez, médico, en la que se deja sin 
efecto su destitución acordándose 
también que se acate la sentencia, 
la cual está ya cumplida, pues al ini 
ciarse el Glorioso Movimiento Nació 
nal dicho señor fué repuesto en su 
cargo.

Se lee y aprueba un dictamen re
lativo a una petición de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares de llevar agua a la barria
da de “Ca’n Domenge, adelantando 
las obras necesarias para que pueda 
disfrutar de dicho beneficio y que se 
irá descontando su importe, del va
lor del consumo de agua.

También se autoriza provisional
mente y mientras se lleva a efecto 
dicha mejora, permitir la colocación 
de un grifo con contador para el con 
sumo de los inquilinos de dichasvi 
v ¡endas.

Después se da cuenta de una ins
tancia presentada por don José Tous 
Ferrer, Director propietario del pe
riódico LA ULTIMA HORA en la 
que manifiesta que habiéndose falla
do el proyecto para el emplazamien
to del Monumento dedicado a los que 
murieron por España en el glorioso 
crucero de nuestra Escuadra, azul 
“Baleares”, solicita al Ayuntamiento 
le ceda el solar donde ha de levan
tarse el simbólico n^onumento.

Se acuerda por unanimidad acce
der a la petición nombrándose al Ar
quitecto y Gestor señor Casas, a pro 
puesta del Gestor señor Gireról, pa
ra que indique cual ha de ser el so
lar de referencia.

Por último se da cuenta del falle
cimiento del empleado municipal de 
Arbitrios don Andrés Villalonga, 
acordándose conste en acta el senti
miento de la Corporación y que se 
abone lo de costumbre a su familia.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se ha levantado la sesión a 
los gritos de ¡Franco! ¡Franco! 
¡Franco; ¡Arriba España! ¡Viva Es 
paña!

Regatas
instrucciones pana la regata de bo

tes ,a vela que se celebrará el día 
6 a las 4 d ela tarde entre afilia
dos al Sindicato Español Universi
tario.
A las 15*55 se disparará el tiro di 

atención, y a las 16 se disparará otro 
tiro en señal de salida.

El triángulo estará formado por
uña boya frente al mollet del Corp- 
Marí, La Boya, y una embarcación 
fondeada entre el faro del puerto y 
la Pradera.

La salida se hará en la enfilación 
entre la punta del mollet y la boya 
colocada enfrente.

Las boyas se virarán por babor o 
estribor según indicaciones que dar i 
el jurado antes de la salida.

Será descalificado todo bote que 
toque alguna boya.
El aparejo reglamentario será: apa

rejo latino con mayor y foque, a vo
luntad.

Está prohibido terminantemente el 
pso de remos. .

Observ aciones:
Según el Reglamento Internacio

nal de Regatas, caso de encuentro 
de dos barcos ciñendo tiene el dere
cho al paso el que tiene el viento por 
estribor, y caso de encuentro de un 
barco que va en popay otro ciñendo, 
tiene derecho al paso el que ciñe.
Convocatoria:

Todos los camaradas que 
participar en esta regata de 
vela, deberán presentarse en

deseen 
botes a 
la Por-

tasa, el viernes a las 12 horas, con el 
bote aparejado, del mismo modo que 
lo llevarán en el día de la regata.

El reglamento de la 
prestación personal 
a favor del Estado

Burgos. — El “Boletín Oficial del 
Estado" publica hoy la orden del mi
nisterio de la Gobernación aproban
do el Reglamento de la prestación 
personal a favor- del Estado, para dar 
cumplimiento al decreto de 16 de 
mayo de 1939 en el que se establece 
la prestación personal a favor del 
Estado, la provincia1 o Municipio. Es
te ministerio se ha servido aprobar 
el siguiente Reglamento de la pres
tación personal a favor del Estajo, 
establecida por decreto de 16 de mayo 
último, obligatorio para todos los va
re nes residentes en España, comp?-en 
didos en las edades de dieciocho a 
cincuenta años, inclusive. Según el 
artículo primero se hará personal
mente y mediante la entrega deí efec
tivo equivalente. El jornal se compu
tará por el que el individuo en cues
tión devengaría en el oficio o profe
sión que desempeñe y en el caso de 
incertidumbre, como mínimo del jor
nal medio de la localidad y no exce
diendo en ningún caso de veinticinco 
pesetas el cómputo del jornal diario.

Todos los individuos comprendidos 
en la obligación referida, que no la 
rediman abonando su importe en 
efectivo, podrán, según el artículo se
gundo, realizarla en los lugares de 
sus respectivas residencias, desem
peñando el trabajo que le asignen en 
obra municipal, provincial o del Es
tado, o en obra o empresa privada, 
bien entendido que, en todo caso, la 
retribución de su trabajo será ingre- 
rada por el patrono respectivo en la 
Tesorería correspondiente".

A fin de procurar en lo posible que 
en la prestación obligatoria no se 
mermen los ingresos de cada indivi
duo, podrá éste de acuerdo con el ar
tículo tercero suplirla con un mayor 
(sfuerzo en tiempo o en intensidad, 
de acuerdo y conformidad con el pa
trono, entregando éste el importe del 
ti abajo extraordinario en la Teson- 
ria correspondiente.

El trabajo que cada uno haga de
berá ser bastante a cubrir con su re
tribución los de 15 jornales.

El Gobierno podrá decretar que 
todo el personal que ocupe sus acti
vidades en cualquiera rama de la pro
ducción, aumente ésta en cantidad 
bastante a compensar con su produc 
to el importe de la prestación a que 
está obligado por el decreto.

Los patronos, empleados u obreros 
de vehículos o empresas de transpor
tes, según el artículo quinto, deberán 
cumplir la prestación personal, siem
pre que así lo decida el Poder públi
co, poniendo a disposición de éste sus 
empresas y elementos de transportes 
a los fines de reconstrucción nacio
nal.

Del importe de la prestación per- 
1 sonal correspondiente a los indivi
duos a que se refiere el artícul j an
terior, se compensará en todo o en 
parte, aplicando a los transportes 
realizados las tarifas mínimas corres 
pendientes a las clases de mercancías 
que fueren transportadas. También 
podrá utilizarse para compensar la 
prestación personal y a los fines de 
la reconstrucción nacional el mate
rial y transporte de toda clase cuan
do haya de marchar en vacío, apli
cando tarifas de balastro.

Cuando para intenificar alguna pro 
ducción, a los fines de la reconstruc
ción nacional estimará el Gobierno 
conveniente facilitar a las industrias 
energía eléctrica para obligar a las 
energía con la prestación personal, 
empresas eléctricas el suministro 
correspondiente, compensaría la par
te de la energía con la prestación 

, personal.
En todas las provincias se insti

tuye el cargo, según el artículo octa
vo, de comisario interventor de la. 

■ prestación personal.
1 Por el Instituto de Crédito se abrí- 
I rán los concursos oportunos para los 

nombramientos de los comisarios in
terventores :

••‘^••••■■•■■•■eoeeeeeeeeéeeeeeeeBeeeeeeeeeeBeeeeeeeeBeeeeeeeeeeeeeeeeeeéeeeeeeeeeeeeeeeeee'* «BBBBr

L’IMPERO COLONIALE FASCISTA
Obra de gran formato

MILES DE GRABADOS. — GRANDES MAPAS. 
ESTAMPAS EN COLOR 

UNA VERDADE RA OBRA DE ARTE 
350 pesetas

De venta on la librería de José Tous.— Plaza de Cort- 29 
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LA EXPEDITIVA
B. MIRADLES

Soledad 29 y SI.—Teléfono 1426

Salón Tabú
Calle Juan Mcstres 30

La Paloma

Primera categoría: Barcelona, Ma
drid, Valencia, Sevilla, Oviedo y la 
Coruña.

Seunda categoría: Badajoz, Jaén, 
Córdoba, Murcia, Granada, Málaga, 
Pontevedla, Alicante, Zaragoza y Cá
diz.

Tercera categoría: Salamanca, Al
bacete, Lérida, Cuenca, Castellón de 
la Plana, Santa Cruz de Tenerife, 
Guipúzcoa, Valladolid, Ciudad Real, 
Toledo, Vizcaya, Lugo, Cáceres, Oren 
se, Baleares, Santander, Burgos, Huel 
va, Tarrogona, Navarra y Almería.

Cuarta categoría: Zamora, Teruel, 
Las Palmas, Huesca. Avila, Falen
cia, Guadalajara, Logroño, Segovia, 
Soria y Alava.

Las atribuciones de los comisarlos 
interventores serán las correspon
dientes a la intervención, dirección 
c inspección de servicios, con facul
tades para imponer multas y sancio
nes, y será considerado como supe
rior jerárquico de aquellas autorida
des que intervengan en la prestación 
personal.

Para la formación del qenso, según 
el artículo doce, los comisarios res
pectivos remitirán un bando impreso 
a todos los Ayuntamientos a la 
publicación del Reglamento en el 
“Boletín", en el que se ordene a to
dos los varones de dieciocho a cin
cuenta años que hagan su inscripción 
en las listas de los Ayuntamientos. 
Se entenderá por residencia del indi
viduo donde normalmente ejerza, su 
profesión, arte u oficio. Su incumpli
miento por parte del funcionario lle
vará aparejada una multa hasta de 
mil ptas. El plazo para inscripción en 
las listas terminará el 31 de agosto 
y el que haya omitido el cumplimien
to de esta obligación será castigado 
con una multa de cincuenta mil pese
tas. También podrán imponerse arres 
tos supletorios, caso de falta o daño. 
Los que con fraude, daño o falsifica
ción de datos procurasen su omisión 
en el censo, sufrirán arrestos de un 
mes a tres meses y la multa de cien 
a dos mil pesetas.

Los superiores de todas las Orde
nes religiosas, los directores o ad 
ministradores de los establecimien
tos de Beneficencia, los jefes de los 
establecimientos penales, los directo
res, gerentes o apoderados de toda 
clase de Bancos, sociedades o empre
sas, los patronatos de toda. índole, y 
en general, todo asyei qj"» se sirvá 
de otros individuos para el desarrollo 
de su profesión, arte, comercio o in
dustria, están obligados a presentar 
antes del 31 de agosto declaraciones 
juradas del personal que trabaje a 
sus órdenes. El incumplimiento lleva
rá consigo la imposición de una muí 
ta de doscientas cincuenta a cinco 
mil pesetas.

Los jueces municipales estarán 
obligados a facilitar de oficio las re
laciones de los individuos anotados 
en los Registros a su cargo y haya-i 
cumplido los dieciocho años. El censo 
será expuesto al público durante los 
días 1 al 15 de octubre, y las recla
maciones que se presenten contra el 
mismo serán resueltas por el secre
tario. El censo será rectificado tri
mestralmente. La prestación podrá 
esparcirse según el artículo 21 a lo 
largo de laño,pero siempre de manera 
que en cada trimestre se cumpla par
te de la obligación a razón de cuatro 
días los tres primeros trimestres 
naturales y tres el último. Habrá un 
período, según el artículo 24, de re
caudación voluntaría, y otro, ejecu
tiva. La recaudadción ejecutiva se 
acomodará a lo que disponga el esta
do de recaudación. El comisario in
terventor formulará ante el Instituto, 
durante el mes de noviembre de cada 
año, un presupuesto de los gastos de 
oficina. La prestación personal esta
blecida se considera como servicio a 
la Patria y por lo tanto, su incumpli
miento será perseguido y sancionado 
con todo rigor.

Habiéndose restablecido los servicios 
de Paquetes Postales y Paquetes 
muestras, de 5 kgs. y 1 kg., respecti
vamente, se remiten a particulares, 
Comerciantes, Campos de Concentra
ción etc.

Sábado a las 8: Concurso de Foxtrot
Domingo de 6 a 12: Baile Familiar

Pista al aire libre. Temperatura Ideal

Fiesta en Campanet
EN HONOR A SANTA CA
TALINA THOMAS

Campanet desde el año 1930, fecha 
de la cononisación de Santa Catali 
na Thomás, todos los años anterio
res al Glorioso Movimiento , duran
te uno de los domingos del mes de 
agosto celebraba una solemne fiesta 
en honor de nuestra Santa Mallorqui 
na, dándole los organizadores ade
más de las funciones religiosas un 
sabor típico mallorquín, siendo a 
centenares los jóvenes de ambos se
xos que durante todo el día de la fies 
ta nuestra típica y arrinconada 
indumentaria payesa; tanto es a sí 
que no cabe la menor duda que 
la fiesta de “La Beata" como la 
llama el pueblo, es la fiesta que más 
se ha arrigado en su corazón, a pe
sar de los pocos años que hace que 
viene celebrándose.

En este Año de la Victoria, el pró
ximo domingo día 6, Campanet va. a 
celebrar con más explendor si cabe 
que en años anteriores la fiesta tí
pica en honor a Santa Catalina Tho
más. organizada por el entusiasmo 
que reina entre la gente joven no 
hay duda que estará animada.

Por la mañana en la Iglesia parro
quial se. celebrará solemne oficio en 
el que asistirán numerosas pare
jas ataviadas a la antigua usanza 
mallorquína,1 predicara las glorias dé 
la Santa, el elocuente orador sagra
do Rdo. don José Font y Arbós, no
tario eclesiástico.

Por la tarde desfilará por las ca
lles del pueblo la Cabalgata presidi
da por el carro triunfal, tomarán par 
te en la misma numerosas carroci- 
tas las que evocarán nuestra vida de 
campo: molino mallorquín/ caseta 
des figueral, coidores de olive etc., 
así como también muchas borriqui- 
tas montadas por típicas payesas, di. 
cha cabalgata irá seguida de ¡a ban
da de música “La Unión" de Campa
net que entonará los antiguos go
zos de'“Sor Tomaseta"

Por la noche en la plaza de Espa
ña, se celebrará un animado baile 
de jotas y boleros y además bailes 

típicos, no es de dudar que por las 
muchas muchachas que lucirán 
nuestro clasico rebosillo y los jóve
nes que vestirán “el ampie" nuestra 
playa ofrecerá un magnífico aspec
to.

Es de esperar que todos los mallor
quines amantes de nuestro folklore 
durante este día se trasladarán a 
Campanet para saborear por unas 
horas una verdadera fiesta mallor
quína.

GACETILLAS i
F'ALTA LUZ.— Los vecinos del en

sanche de Son Armadams, se quejan 
de La falta de luz que en aquel subur
bio se nota.

Cuino las calles de aquella barriada so 
lamente han sido trazadas es peligroso 
circular de noche por ellas.

Esperamos que por corresponder se 
tomarán las oportunas medidas para re
solver este asunto.

El paseo de Sagrera que por las no
ches se ve animadísimo también esca
sea la luz.

LA TRIT.T.A.— Se hacen con gran ac
tividad las operaciones de trilla del tri
go cu los campos del término municipal 
de Palma. En muchas fincas va termi
nando ya.

Ea producción ha sido magnífica re
basando en bastantes lugares los tam
bién magníficos cálculos que se hicieron 
a raíz de la siega.

Las noticias que llegan acerca de los 
resultados en la generalidad de los pue
blos confimran también la existencia 
de una cosecha de trigo espléndida.

ALBARICOQUES.— En plena reco
lección de albaricoques, cuya cosecha 
ha sido de importancia grandísima en 
Palma, llegan a los mercados locales 
importantes partidas del mismo, que 
son adquiridos por el público con gran ' 
aceptación.

La clase reune la circustancia de ser 
buena y no muy caro el precio.

MAÑANA
SANTORAL. — Se celebrará la fes 

tividad de Ntra. Sra. de las Nie
ves.

MERCADO. — Se celebrará en Pal
ma.

FERROCARRILES.—LINEA DE SO 
LLER — Llegadas: 7’45; 10'15; 
14’25, y 18’15. Salidas: 8, 12, 15 
y 20. -

LINEA DE INCA. —Llegadas: 6*56; 
9’4, 9’32, 11’25, 14’5 17’5 17*55 y 
19’11. Salidas: 7*15, 8, 8’40, 12’10, 
13’45, 14’45 y 18’30.

LINEA DE MANACOR. —Llegadas: 
6’56; 9’32 y 19*11. Salidas: 8; 
14*30 y 18'30.

LINEA DE ARTA. — Llegadas: 
9’32 y 19*11. Salidas: 8 y 14*30.

LINEA* DE FELANITX. — Llega
das. 9*4 y 19*11. Salidas: 8*40 y 
14*10.

LINEA DE LA PUEBLA. — Llega
das : 0,04; 74,05 y 19,11. Salidas : 
8’40: 14'45 v 2f).

LINEA DE SANTANY. —-Llegadas: 
8’57, 19’30 y 19'32. Salidas: 7*55, 
11'10 y 18'35.

En Selva
FIESTAS PATRONALES EN 
HONOR DE SAN LORENZO

Día 9.— A las 17 tradicional paseo 
]>or la población del becerrocon acom
pañamiento de xi.rimies y tamboril.

las 21 solemnes completas.
A las 22 y media (,revetia» con xiri- 

niias, amenizada por la banda Sindical 
de esta Villa.

Día 10.— A las diez y media las xi- 
rimias y tbmlxwill con los «fadrins» 
acompañarán las «fadrínas» al Oficio.

A las 11, solemne Oficio, ocupando la 
sagrada cátedra el elocuente orador sa
grado Rdo. P. Guillermo Nadal.

A las 17 grandes carreras pedestres. 
Una para corredores de toda la Isla. Pri
mer premio de 25 pesetas, segundo de 
10 pesetas.

Agrias carreras {más, con valiosas 
«joyas».

A las diez, concierto en la Plaza de 
España p</r la dicha banda Sindical.

A las 22, bailes típicos en la Plaza 
de España con intenneclios musicales 
por la banda referida.

' A las 24*30, disparo de un vistoso 
er-.sti'lo de fuegos de artificio.

Día 11.— A las 10 y inedia, las xíri- 
ir.ias y tamboril acompañarán las «fa
drínas» al oficio que tendrá lugar a las 
11 horas. ,

A las 14 obsequió de la Villa a los 
combatientes.

A las rS carreras pedestres para los 
coi redores de "a1 localidad^ c >n «joyas».

A las 22’30 gran verbena en la Plaza 
de España. T.uz, música y puestos de 
refrescos.

Día 12.— Carreras de bicicletas para 
Corredores de la localidad. Tres exqui
sitos premios en sorpresas, a las 18 
v acto seguido gran carfcra ciclista pa
ra corredores de toda la Isla ; primer 
premio, -o ptas. ; segnnd >, 25 v tercero 
15 pesetas.

A las 22’30 verbena de los combatien 
tvs en 'a Plaza de España. Iluminación 
espléndida. Fuegos de artificio. Traca 
final.

Nota : Queda terminantemente prohi
bida la entrada en las verbenas a me
nores de diez v seis años, y serán cae 
ligados los padres y tutores de los que 
infrinjan ’o ordiarado. Si por fuerzai 
mayor tuviera que suspenderse alguno 
¿e los actos amrici.ulos no habrá dere
cho a reclamación.

DECORATIVE ART 

1939
25 Pesetas

De venta en la Librería José Tous

JARDINES
CINE PROGRESO

Mañana a las 9*30
GRANDIOSA

VERBENA

El Judio internacional 
por HENRY FORT 

(quinta edición) 
10 Ptas.

De venta en la Librería José Tous.

ESTUCHES
DE 

PAPEL Y SOBRES
BLANCO Y EN COLOR 

De venta en la librería José Tous.

RADIOTELEGRAFISTAS
Preparación completa 

Rayo. 28-2.2 — Santa Catalina

Ropa blanca 
Trajes blancos 
Trajes de lista 
Trajes de paño 

su
TINTORERIA 
LAVANDERIA

TalAI. ton
Eíoartire, 9. Sta. Catalina

EN CASA PARTICULAR 
de todo confort admítense unos hucs 
pedes; hay agua coriente, y baño, 
jardín, situada cerca mar. Razón: P. 
Sta Eulalia, 10. (2465

M.C.D. 2022



EX ULTIMA H O R X Viernes 4 He Ag^ _0

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N.$ :r

Texto íntegro recogido esta tarde, a las 3, por nuestro redactor-taquígrafo

5ábac

En el Boletín Oficial del Estado de 
hoy, aparece el siguiente Decreto de 
la Jefatura del Estado, aprobando los 
estatutos modificados del Reglamen
to de Falange Española Tradiciona-^ 
lista y de las JONS. El texto del ci
tado Decreto ha sido recogido taqui
gráficamente por radio, consecuencia 
de lo cual son algunas deficincias 
que aparecen en el mismo por las 
naturales dificultades de recepción 
(atmosféricos, faddings, etc.) que es
peramos sabrán perdonarnos nues
tros lectores en gracia al interés de 
la publicación.

Dice así el citado Decreto:
“Aprobado el Reglamento por mi 

decreto de 4 de Agosto de 1937, están 
previstas las modificaciones que en 
la constitución y funcionamiento de 
sus órganos se precisen. La termina
ción de la guerra precisa de modifi
caciones con algunas otras que la ex 
periencia aconseja. Procede ahora 
aprobar un texto reformado.

En su virtud dispongo:
Artículo Unico.—Quedan aproba

dos los estatutos de Falange Esna- 
ñola Tradicionalista y de las JONS. 
en los términos siguientes: 

Estatutos de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las 
J. O, N, S.

APITULO PRIMERO— NORMAS 
■ GENERALES

Artículo 1.9—Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS es el 
Movimiento Militante, inspirador y 
base del Estado Español, que unien
do voluntades y creencias asume la 
tarea- de destinos, y realizar dentro 
de su misión católica e imperial como 
protagonista de la Historia un régi
men de economía y de interés del in
dividuo y de la colectividad y de las 
libertades cristianas de la persona.

Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS es la disciplina por la 
ue el pueblo, unido y en orden, as
ciende al Estado, y el Estado inculca 
al pueblo las virtudes de servicio, 
hermandad y sacrificio. Para el logro 
de todos estos fines se reunen en el 
Estado las fuerzas del Tradicionalis
mo y la Falange Española de las 
JONS.

Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS se constituye en guar
dia permanente de los valores eter
nos de la Patria virilmente defendi
dos en los campos de batalla, defini
tivamente rescatada en la coyuntura 
histórica del 17 de Julio de 1936 por 
el Ejército y por el pueblo hecho Mi
licia.

"Artículo 2.9—Forman el emblema 
de la Falange Española Tradiciona
lista y de las JONS cinco flechas co
mo haz abierto y un yugo apoyado en 
la intersección de las mismas.

Artículo 3.9—El Movimiento cons
tituye una sola persona jurídica con 
un solo patrimonio, y todas las adqui 
siciones de bienes que realizan sus 
órganos por ellas autorizados*se en
tenderán hechas en beneficio del pa
trimonio de la Falange Española Tra 
dicionalista y de las JONS.

Un reglamento especial determina
rá las normas por las que han de re
girse los diversos órganos de Falan 
ge Española Tradicionalista y de las 
JONS en su vida económica.

Artículo 4.9— Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS estará 
integrada por los siguientes órganos:

c) Los que posean esta condición 
por decisión personal del Caudillo, o 
propuestos por las Jefaturas Provin 
ciales en compensación de servicios 
prestados a la Causa Nacional en ia 
preparación del Alzamiento Militar 
o durante la guerra.

d) Los que asuman esta condi
ción en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 7.®

Artículo 6.9—Los militantes ten
drán Jos derechos y las obligaciones 
que en los presentes estatutos se es
tablecen y acreditarán su condición 
mediante un carnet único entregado 
por la Jefatura. ‘

Artículo 7.®—Los adheridos po
drán quedar inscritos por solicitud 
en la secretaría General a los Jefés 
Provinciales y a los Jefes locales.

Los adheridos servirán a la Falan 
ge Española Tradicioi alista y de las 
JONS sin ninguno de los derechos 
del nombre de la misma y sin carác 
ter de tal. Antes del plazo de cinco 
años el Jefe Provincial a quien co
rresponda, deberá decidir forzosa
mente sobre la situación del adheri
do .elevándole a la categoría de mi
litante o separándole de la Organi
zación. Contra esta decisión se po
drá recurrir ante el Secretario Gene
ral.

En cuanto a los adheridos que de
muestren haber prestado a la Patria 
servicios importantes durante la gue 
rra, en un plazo máximo de 15 días, 
si el Jefe Provincial no le concedie 
se dicha condición de militante, po
drá interponer recurso ante el Secre 
tario General, acompañando a esta 
petición los informes del Jefe de uní 
dad del Ejército o de las autoridades 
civiles.
, El que hubiera ejercido cargos po 

líticos o de administración central 
antes del 17 de julio de 1936, debe
rá solicitar su admisión directamen. 
te del Secretario General.

Artículo 8.®—Todos los afiliados 
deberán suscribir la fórmula de ad
hesión y juramento que establezca la 
Jefatura Nacional del Movimiento.

Los afiliados de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS paga 
rán la cuota progresiva que se se
ñale.

Artículo 9.®—Todo afiliado a Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las JONS recibirá las órdenes del 
puesto inmediatamente superior ai 
suyo en jerarquía. Solo será lícito 
acudir a los órganos superiores en 
caso de ser desatendidos por aque
llos o por razones graves que deben 
ponerse en conocimiento de aquel a 
quien se dirijan en el momneto mis
mo de hacerlo.

Artículo 10.®—iSe pierde la cuali
dad de adherido a voluntad propia 
o por decisión del Secretario General 
del Movimiento, de los Jefes Provin 
cíales y de los Jefes locales; la de 
militantes por voluntad propia, por 
decisión de la Secretaría General o 
del Jefe Provincial.

Los Jefes Provinciales en el pla
zo de 48 horas pondrán estas decisio 
nes en conocimiento del Secretario 
General del Movimiento dichos ca
ses.

Las decisiones en este sentido que 
se tomen por las jerarquías del Mo
vimiento deberán estar apoyadas en 
uno de los motivos siguientes:

11) Conducta denigrante.
2- Falta grave contra los deberes 

de coordinación del Movimiento.

2)
3)
4) 

vicios 
mos.

El Secretario.
El Tesorero.
Los Delegados Locales de Ser- 
y los Jefes locales de los mis

Artículo 14.9—La Jefatura de ca
da Falange Local designará y susti
tuirá sus propios Secretario y Teso
rero. En cuanto a los delegados de 
servicio, propondrá su nombramien
to y destitución a los delegados pro 
vinciales respectivos.

Artículo 15.19—La Jefatura Local 
asumirá dentro de su vida plena au
toridad y dignidad, siempre dentro 
del espíritu de los presentes estatu
tos y con sumisión a la Jefatura Pro 
vincial y Nacional del Movimiento.

Reunirá a los Delegados Locales de

5)
6)
7)
8) 

tes.
9)
10)
11) 

tes.
12)
13)

Obra Social. 
Sindicatos. 
Organización 
Organización

Organización 
Subsidios y

Juvenil.
de Ex-combatien

de Ex-cautivos. 
derechos.

Comunicaciones y Transpor-

Tesorería y Administración. 
Información e Investigación.

Habrá también un Inspector Na
cional de Educación y Asistencia Re 
ligiosa.

Artículo 24.9—El Delegado Nació 
nal de cada Servicio responde de la 
eficacia del mismo y establecerá en 
las delegaciones provinciales y loca 
les los órganos que sean precisos

Servicios una vez al mes para resol manteniendo con ellos relación direc
ver los asuntos de trámite.

Artículo 16.9—Los Secretarios. Te 
soreros y Delegados Locales de Ser
vicios tendrán respecto de la Jefatu 
ra Local los deberes y las obligacio 
nes que el Secretario General y los 
Delegados Nacionales de Servicio tie 
nen respecto de la Jefatura Nacio
nal del Movimiento.

Artículo 17.9—Los afiliados a las 
Falanges Locales cuidarán de con
servar en todo momento su actitud 
militante y mantener con dignidad 
el contacto con el pueblo haciendo lie 
gar al mismo la constante misión de 
ejemplaridad de la Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS

Un reglamento especial detallará 
su estructura, sus normas y sus de
beres.
CAPITULO CUARTO.—'DE LAS JE

FATURAS PROVINCIALES E 
INSPECCIONES REGIONALES 
Artículo 18.—El CAUDILLO desig 

nará para cada provincia una Jefa
tura encomendada a un solo mili
tante. Estos Jefes con plena autori
dad y responsabilidad, serán los en
cargados de dirigir las Falanges Lo
cales, encuadradas en su provincia 
haciéndoles llegar las decisiones del 
Tefe Nacional del Movimiento velan
do por el exacto cumplimiento de 
ella.

Artículo 19.—Los artículos 14, 15 
y 16 se entenderán aplicados a las 
jefaturas provinciales y a sus cargos 
en el servicio, con arreglo a su dis
tribución jerárquica.

Los órganos provinciales del Movi
miento son los siguientes:

1)
2)
3)

Jefe Provincial.
Secretario.
Tesorero.

1)
2)
3)

5)
6)
7)
8)
9)

miento.
10)
11) 

tica.
12)
13)

7ial del

Los afiliados.
Las Jefaturas Locales.
Las Jefaturas Provinciales.

Las Inspecciones Regionales.
Servicios.
Industrias y Sindicatos.
Inspecciones Nacionales.
Delegados Nacionales.
Secretaria General del Movi

Junta Política.
Presidente de la Junta Polí-

Consejo Nacional.
El CAUDILLO o Jefe Nacio- 
Movimiento.

CAPITULO 2.9 — LOS AFILIADOS
Artículo 5.19—Los afiliados se di

viden en Militantes y Adheridos. Se
rán Militantes aquellos que aceptan
do las consignas y órdenes del Mo
vimiento y decidiendo consagrarse al 
logro de sus fines posean alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Los que ya formasen parte in 
legrante del Movimiento con anterio 
ridad a los Estatutos aprobados en 
4 de Agosto de 1937.

b) Los Generales, Jefes, Oficia
les y clases del Ejército Nacional de 
Tierra, Mar y Aire en activo o en 
servicio de guerra.

3) 
plina.

4) 
tra la

Grave quebranto de la disci-

Realización de algún acto con 
dignidad nacional.

Contra estas decisiones se podrá 
recurrir ante las autoridades inme
diatamente superiores.

T os militantes comprendidos en el 
apartado d) del artículo 5.® única
mente podrán se rsenarados por de
cisión personal del CAUDILLO.
CAPITULO 3.®—DE LA ORGANIZA 

CION LOCAL
Artículo 11.9—Para la constitu

ción de una Falange se necesitarán 
por lo menos 20 afiliados y la auto
rización de la Jefatura provincial co 
rrespondiente. Si el número no lle
gase a 20 los militantes se adscribi
rán a las distintas Falanges de la lo 
calidad.

Artículo 12.9—Las Falanges loca
les ostentarán la representación de 
la Jefatura del Movimiento para lle
var a cabo actos jurídicos y adminis 
tración de sus propios recursos, den 
tro de las normas y delimitaciones 
que determina el reglamento corres 
pendiente.

Artículo 13.9—Los órganos de la 
Falange Local son los siguientes:

1) Jefe local, cuyo nombramiento 
y destitución corresponde a la Jefa
tura Provincial,

4) Los delegados de Servicio y ios 
Jefes provinciales de los mismos.

Artículo 20.—Las Jefaturas Pro
vinciales ostentarán la representa
ción de la Jefatura del Movimiento 
para llevar a cabo actos jurídicos, de 
administración de sus propios recur
sos, con las delimitaciones que opor 
tunamente se establezcan.

Reunirán una vez al mes a los de
legados provinciales de servicios pa
ra examinar las cuentas y asuntos de 
trámite. De igual modo procederá 
siempre que lo considere pertinente 
para la buena marcha de la organi
zación.

Artículo 21.—Cuando la Jefatura 
Nacional del Movimiento lo crea ne
cesario o lo estime conveniente, po
drá nombrar Inspectores Regionales 
cuya misión será:

1) Hacer que se cumplan por ia 
", Jefatura Provincial cuantas órdenes 

y disposiciones emanen de la Jefatu
ra Nacional del Movimiento.

2) Vigilar la actividad adminis
trativa de cuanto servicios dependan 
de estas Jefaturas Provinciales.

3) Informarse sobre las cuentas o 
funcionamiento de los servicios.

Los gastos de las inspecciones re
gionales serán satisfechas ñor el Ser 
vicio Nacional de Administración.
CAPITULO QUINTO.—LOS SERVI

CIOS
Art. 22.— La Jefatura Nacional 

creará los seiwicios que tenga par 
conveniente para la multiplicado .i 
del trabajo pudiendo las energías de 
la Falange Española Tradicionalista 
cooperar a los servicios del resurgi
miento Nacional.

Al frente de cada servicio nacio
nal, habrá un delegado, nombrado y 
destituido libremente por el Jefe Na 
cional. ' t

Dentro de lá didsciplina de cada 
servicio se crearán las escalas nece
sarias para el pleno desarrollo de la 
obra Nacionalsindicalista.

Artículo 23.—Sin perjuicio de las 
facultades atribuidas al Jefe Nacio
nal, subsistirán los siguientes serví-

ta.
Artículo 25.9—Los delegados pro

vinciales de servicios actuarán bajo 
la disciplina política de los Jefes 
provinciales pero en sus funciones 
específicas bajo la autoridad de los 
delegados nacionales de servicios 
que deberán nombrarlos o destituir
los libremente, consultando a la Je
fatura Provincial del Movimiento.

Los jefes provinciales podrán des 
tituir provisionalmente a los delega 
dos provinciales de servicios, ponien 
do con rapidez tal medida y sometién 
dola a la aprobación definitiva del 
Delegado Nacional del Servicio y co 
mullicándola al Secretario General.

Artículo 26.|9—Se cumplirán por 
cada Falange Local los servicios que 
deben existir con sus relaciones de 
-jo u s b | v OfáajJB uoo mouapuadap 
mas señaladas en el capítulo ante
rior.
CAPITULO SEXTO.—DE LA MILI

CIA
Artículo 27.9—En la guerra y en 

la paz y las milicias representan el 
espír.tu ardiente de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS 
al servicio de la Patria, en guardia 
vigilante de sus postulados ante to
do enemigo. Más que una parte del 
Movimiento son el Movimiento mis
mo en actitud heroica de subordina
ción militar.

Artículo 28.|9—El mando supremo 
de la milicia le corresponde al CAU 
DILLO quien delegará sus prerro
gativas en un Jefe directo y respon 
sable.

La distribución y organización je
rárquica de las milicias será objeto 
de un reglamento especial.
CAPITULO 7.9—DE LOS SINDICA

TOS
Artículo 29.9—Falange Española 

Tradicionalista y de las JONS crea
rá y mantendrá las Organizaciones 
Sindicales aptas para encuadrar el 
trabajo y la producción y transporte 
de bienes.

En todo caso los mandos de estas 
organizaciones procederán de las 11 
las del Movimieneto como garantía, 
de que las sindicales estarán subor
dinadas al interés nacional.

Artículo 3.9—Las delegaciones na 
cionáles de Sindicatos serán dirigi
das por un solo militante y su or
den interior tendrá una gradiuación 
vertical jerárquica, a la manera de 
un ejército creador, justo y ordena
do.
CAPITULO OCTAVO.—DE LA JUN 

TA TECNICA
Artículo 31.®—La Junta Política, 

Delegación del Consejo Nacional y 
órgano permanente de gobierno de 
la Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS, estará integrado por 
un presidente libremente designado 
por el CAUDILLO, un Vicepresiden 
u y diez consejeros nacionales, cin
co de ellos-designados por el Conse
jo a propuesta del CAUDILLO y los 
otros cinco nombrados. libremente 
por éste.

Habrá además miembros natos de 
la Junta Política que serán el Vice
secretario y los Delegados para los 
Seivicios Exterior, Educación Nació 
nal, Prensa y Propaganda, .Sección 
Femenina, Sindicatos y Organizacio 
nes Juveniles.

Las vacantes que ocurran serán 
cubiertas por el CAUDILLO siempre

2) Presentación al Jefe Nacional 
de cuantas disposiciones e iniciati
vas estime convenientes en todos 
los órdenes.

3) El asesoramiento al Jefe Na
cional en los asuntos en que éste lo 
requiera.

4) Presupuestos, examen y cen
sura de cuentas.

Siempre que lo considere oportu
no la Junta Política puede requerir 
de cualquier militante informaciones 
orales o escritos sobre materias de 
su competencia.

Artículo 33.9—La Junta se reunirá 
por lo menos una vez al mes y siem 
pre que sea convocada por el Jefe 
Nacional del Movimiento o por su 
preside ate.
CAPITULO NOVENO.—DEL CON

SEJO NACIONAL
Artículo 34.—El Consejo Nacional 

de Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS. se compondrá de un 
número de miembros que no será su
perior a 75 ni inferior a 50.

Artículo 35.— El Consejo estará 
compuesto:

1) Por el Presidente del Consejo 
Nacional.

2) Por el presidente de la Junta 
Política.

3) El Vicepresidente de la Junta 
Política.

4)
5)

El Secretario General.
El Jefe de Milicias.

6) El Delegado de los Servicios 
del Exterior.

7) El Delegado del Servicio de 
Educación Nacional.

8) El Delegado de Prensa y Pro
paganda.

9) El Delegado de la Sección Fe
menina.

10) El Delgado Nacional de Sin
dicatos.

11) El Delegado Nacional de 
Obras Sociales.

12) El Delegado Nacional de Jus 
ticia y Derecho.

13)) El Delegado Nacional de Or 
ganizaciones Juveniles.

14) El Delegado Nacional de In-

Artículo 42.—Todos ]Os h ■ I " 
del Consejo serán convor/f N ;
escrito con 10 días de antirin J í i 
fin de que puedan conocer 
tos contenidos en la ordtr. 
proponer nuevos temas por 
Sin embargo siempre que e| 11 
LLO lo estime necesario U 
podrá ser inmediata.
CAPITULO DECENO -DF i.

CRETARIA GENERAL A $ '
Artículo 43.—El CAUDILLO J 

nará libremente al Secretario^ 
ral cuyos poderes son:

1) Transmitir las órdenes J ¡ 
fe Nacional y las de la Junt. 1 
tica.

2) Inspeccionar los trabaij i 
las delegaciones e informar al 
Nacional de la marcha de las! 
turas provinciales y de los serj

3) Mantener la disciplina 
poner las medidas convenientef

4) Llevar nota documenta!* 
actuaciones de Falange Española' 
dicionalista y de las JONS.

5) Actuar como Secretario J 
reuniones del Consejo Nacional 
de la Junta Política.

6) Partisipar como Ministro 
las tareas del Gobierno.

Artículo 44.9—El Secretario G 
ral podrá ser sustituido por el Sí 
tario NacionalE siempre que ¡o 
sidere conveniente o cuando !o 
liciten las dos terceras paites 
Consejo Nacional.

Artículo 45.9—El Vicesecreti 
cuya designación corresponde alj 
dillo, asistirá en todas sus ñ
al Secretario General re 
cuantas misiones le encomif 
Jefe Nacional, la Junta Poli 
Secretario General.
CAPITULO UNDECIMO -D

SIDENTE DE LA JUM
Artículo 46.9—El presidente 

Junta Política libremente no 
y separado por el Jefe Nacii 
rresponden los trabajos y a

10 1 
ra S 
el 1
s 1 
a I

de entre los miembros del 
Nacional.

Cuando el Jefe Nacional 
las reuniones de la Junta

Consejo

asista a 
Política,

será él quien las presida. Cuando no 
asista lo serán por el presidente de 
la Junta y a falta de éste por el Vi
cepresidente.

dos:
1)
2)
3)
4)

Exterior.
Educación Nacional.
Prensa y Propaganda.
Sección Femenina.

El cargo 
nato como 
lítica.

Artículo

de Secretario General es
secretario de la Junta

32.*9—La misión de
Junta Política es: .

1) Estudio de los problemas

Po

la

de
interés general para el Movimiento.

-macion e Investigación.
15) El Delegado Nacional de 

municaciones y Transportes.
16) El Delegado Nacional de 1 

sorería y Administración.
17) El Delegado Nacional de । 

ganización de Ex-Combatientes.
18) El Delegado Nacional de 

Organización de Ex-Cautivos.
Los Consejeros comprendidos

Co-

Te-

Or-

la

en
los números 5 al 18 inclusive 1® se
rán como representantes de los Ser
vicios del Movimiento.

19) Las personas que el CAUDI 
LLO designe por razón de su jerar
quía en el Estado en número no su
perior a 12.

20) Por los militantes designados 
por el CAUDILLO por sus servicios 
especiales.

Las vacantes podrán cubrirse libre 
mente en cualquier momento por el 
Jefe Nacional. Los Ministros por ra
zón de su cargo y al objeto de parti
cipar en las tareas del Consejo Na
cional que afectan a sus funciones 
ministeriales, serán miembros del 
Consejo Nacional sin cubrir número.

Artículo 36.—Los miembros que 
pertenezcan al consejo por sus fun
ciones, perderán con estas su condi
ción de Consejeros.

Artículo 37.....
Artículo 38.—Corresponde al CAL1 

DILLO convocar el Consejo y fijar 
la orden del día, a la cual se aten
drán estrictamente las deliberacio
nes. En caso de ausencia inevitable o 
Enfermedad del Jefe del Movimiento 
lo convocaráel presidente de la Jun
ta Política y en su defecto el Vice
presidente de la misma.

Artículo 39.—El Consejo Nacional 
de Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS corresponde:

1) Conocer las líneas pnmordia-
les de

2) 
les de

la estructura del Movimiento. 
Conocer las líneas pnmordia- 
la estructura del Estado.

3) Las normas de ordenación 
sindical.

4) Todas las grandes cuestiones 
nacionales.

5) Las grandes cuestiones de or
den intrenacionales.

El Consejo efectuará consultas 
siempre que el Jefe del Movimiento 
lo solicite.

Artículo 4.9—El CAUDILLO desig 
fiará secretamente a su sucesor, el 
cual será proclamado por el Consejo 
en caso de muerte.

Artículo 41.—El Consejo se reuni
rá todos los años el día 17 de Julio 
y cuantas veces sea convocado por el 
CAUDILLO. En la primera reunión 
prestarán los nuevos consejeros el 
Juramento de la Falange Española 
Tradicionalista y de la JONS.

des que el reglamento le
los artículos 31, 32 y 38 de es:» iheroísn 
fatutos y los que en cadacasoi __ 
fiera el Jefe Nacional, manten] (

'•mo el

la relación constante con los el ito” y 
de la Falange Española Tradici it", 
lista y de las JONS para la Uc I asi si 
colaboración y armonía en un P 8^,^ < 

y y ressito político común. ... _
CAPITULO DUODECIMO.-^, ¿(iur 
FE NACIONAL DEL M0VIM1R .y c

Artículo 47.9—El Jefe NacioiArticulo 47.y—Ll jeie ¿ . 
Falange Española Tradiciona-■ 
de las JONS supremo CaudiL" . 
Movimiento personifica todo» F 
lores y todos los honores de 
como autor de la obra Msto' 
de España adquiere las pos-» 
de realidad de destinos y a 
anhelos del Movimiento, el 
me en su entera plenitEu h ¿P» 
absoluta autoridad. El Je ■ 
de ante Dios y ante la

Articulo 48.5 - Co h I’F»™ ( 
CAUDILLO designar a su a 
quien recibirá las mismas
des y atribuciones.

los

!ello le

cat
Sue ais y atribuciones. ., ;?l iri|

El medio de sucesión pr ; a tt
presentes Estatutos 5 • । :■ d 
tado en sus detalles ‘‘ " , hmentado en sus

sejo Nacional. S
CAPITULO DECIMO T®e r

DE LA REFORMA E I^ .T( hr 
TACION DE LOS EST-
Artículo 49.9—Estos e t5! 

drán ser modificados a pl Lo - 
Jefe Nacional, por el n que 
nal, salvo casos urgentes .^¡1 
facultad queda encomen
Su interpretación <-°rre-1flUe P 

pre al CAUDILLO único J4.^ 
determinar las circuns ?el]

Nui 

‘lado
la

«te, a
y esr 

?
■Ucal

con 
«lid. 
««riori 

determinar las cnyu— . /uei 
dar eterna presencia a [enitui y edar eterna presencia - ¡gniti 
los continuadores dr la hali 
pañola y a todos los 9
por la gloria de Espa- “•

DISPOSICION ALRU ( 
De este decreto se da1 

nuevo Consejo Nacio^a 
Dado en Burgos a

1939. Año de la 
f r a n c is c o  f'*

? que

Elaboración y
Aceite de oliva 6

Aceites vegeta1^
por GERARD DR

De venta en la Librea

,'«8 , 
ÍUé

c'ar0 
de i

Sfn.

1 Yala

"Código do la O* ....

1 9 -I Liar . t 1
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